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Una reforma en la
puerta del horno

La discusión nacional ha estado centrada en
el proceso de reforma tributaria en una doble
dimensión: ¿cuál es su contenido?, y ¿en qué
ámbito debe procesarse y aprobarse? Veamos:

I. La reforma que se impulsa
Se ha planteado la necesidad de una refor-

ma sustantiva, sistemática e integral, que per-
mita una optimización del sistema tributario,
que supondría:

1. Modificar el Código Tributario respecto
a las facultades y procedimientos de de-
terminación y fiscalización, medidas
cautelares previas, cobranza coactiva,
devoluciones, procedimientos tributarios
e infracciones y sanciones.

2. Modificar la Ley del Impuesto a la Ren-
ta, a fin de: (i) ampliar el ámbito de apli-
cación, (ii) modificar el sistema de de-
ducciones de la renta bruta, revisando
los gastos deducibles y las provisiones
aceptables, (iii) perfeccionar los méto-
dos de determinación de base presunta
y de valorización, (iv) establecer nue-
vos sujetos y responsables del impues-
to, (v) perfeccionar la progresividad en
el caso de las personas naturales y uni-
formizar las alícuotas aplicables a las
rentas de tercera categoría, y, (vi) ac-
tualizar la normatividad vigente para
cubrir vacíos legales y supuestos de eva-
sión o elusión (por ejemplo: precios de
transferencia, operaciones por Internet,
etc.).

3. Modificar la Ley del IGV, a fin de: (i)
perfeccionar el sistema vigente para una
mejor utilización del crédito fiscal y los
beneficios de devolución, (ii) modificar
la determinación de la base imponible
del ISC para cigarrillos y cerveza, (iii)
actualizar la normatividad vigente con
el objeto de cubrir vacíos legales y su-
puestos de evasión o elusión, y, (iv) re-
ducir a 16 por ciento la alícuota del IGV.

4. Racionalizar las exoneraciones, benefi-
cios e incentivos sectoriales.

5. Modificar el RUC para procurar su uso
como un sistema único de identificación.

6. Establecer un régimen tributario promo-
cional para las pequeñas empresas (mo-

dificaciones al RUS).
7. Ampliar el ámbito de aplicación del

SPOT.
8. Establecer nuevos procedimientos para

aplicar medidas cautelares, utilizando
mecanismos informáticos a través del
Sistema Financiero.

9. Establecer procedimientos que faciliten
la aplicación de medidas cautelares y
la utilización de embargos informáticos
a los proveedores de las entidades del
Estado.

10.Establecer procedimientos de recupera-
ción y cobro al Sector Público.

11.Establecer sanciones administrativas
para las entidades del Estado y funcio-
narios responsables, en caso de incum-
plir con las obligaciones tributarias.

12.Establecer medidas que permitan a
SUNAT contar con cierta información
existente en el Sector Público (por ejem-
plo: RENIEC y SUNARP).

13.Establecer disposiciones que permitan
formalizar las operaciones económicas
con participación de empresas del Sis-
tema Financiero para mejorar los siste-
mas de fiscalización y detección del
fraude tributario y gravar determinadas
transacciones realizadas a través de las
citadas empresas.

14.Modificar la Ley General de Aduanas,
especialmente en los aspectos de sub-
valuación y contrabando.

15.Racionalizar el Sistema Tributario, lo
que incluye la posible reducción o eli-
minación de tributos (por ejemplo: IES)
en la medida que hayan más ingresos.

16.Dictar normas que permitan la descen-
tralización fiscal, repotenciando las ad-
ministraciones de los gobiernos locales
para una mejor recaudación de sus tri-
butos.

17.Dictar normas referidas a las sanciones
por delitos tributarios.

Como se puede ver, las medidas que se
quiere aprobar no son la “reforma tributaria”
que aparentemente se planteó (poder corregir
las serias distorsiones que hay en temas de fon-
do y de procedimiento), más bien se trataría
de disposiciones para aumentar el gravamen
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sobre los ciudadanos y la concentración de
facultades de fiscalización y control para la
Administración Tributaria.

Ello porque el gasto corriente del Estado y
los compromisos de pago de la deuda externa
han aumentado en el último tiempo, lo que im-
plica mayores requerimientos de financiamien-
to y, por ende, una mayor carga tributaria.

Ahora bien, curiosamente, en la discusión
actual, lo central no es ya –como ocurría en la
década pasada– el debate sobre el rol del Esta-
do (que conlleva a definir si se aumenta o redu-
ce el gasto estatal) sino sobre la manera cómo
se han de aumentar los ingresos. Este viraje tie-
ne su lado positivo en el sentido de que no se
discute hoy la necesidad de que el Estado debe
realizar gastos para satisfacer determinadas de-
mandas sociales, empero lo negativo es que no
se exija claridad en el gasto y no se cuestione la
disminución cotidiana del gasto de inversión y
el aumento del gasto corriente.

Decimos esto porque el enfoque tributario
debe tomar también en cuenta el elemento
anverso que es el gasto, el fenómeno fiscal es
uno de ida y vuelta y lo tributario tendrá éxito
en la medida que los contribuyentes sintamos
que los aportes que hacemos son correctamente
utilizados por el Gobierno.

Finalmente, sobre este punto, en definitiva
cabe señalar que pasado el trago amargo de
estas reformas, es necesario retomar con fuer-
za y sentido el estudio del Sistema Tributario
en su conjunto, a fin de realizar un profundo
esfuerzo de formular una reforma que impli-
que incluir lo tributario dentro de una estrate-
gia general de objetivos del Estado.

II. ¿Quién debe aprobar la reforma?
Hasta el momento en que estas notas son es-

critas, no quedaba claro si el Congreso de la
República iba a delegar facultades legislativas al
Poder Ejecutivo para aprobar las medidas tribu-
tarias que la Primera Ministra viene impulsando.

La idea del Gobierno es asumir facultades
delegadas para legislar por un plazo de 90 días,
a fin de que se apruebe una reforma que se rea-
lice de manera integral (y no que se aprueben
normas tributarias aisladas), sistemática (que se
permita la adecuación de los distintos cuerpos
legales que regulan los distintos tributos) y técni-
ca (que las modificaciones se realicen de acuer-
do a criterios técnicos que supongan un resulta-
do acorde con los objetivos planteados).

Detrás del pedido de delegación de facul-
tades, para el Ejecutivo pesa mucho la expe-
riencia de la aprobación parcial de las medi-
das propuestas por el ex Ministro Silva Ruete a
comienzos de 2001 y en el primer semestre de
este año, que significó un arduo trabajo del
Equipo Económico para convencer a los Con-

gresistas sobre las bondades y urgencias de
las medidas que se pretendían tomar.

Hemos señalado con contundencia que re-
sulta mucho mejor que las medidas tributarias
sean discutidas y aprobadas por los canales
más idóneos que plantea una sociedad demo-
crática: la opinión pública y el Parlamento. Ello
por una convicción clara de que la materia
tributaria, aunque de alto contenido técnico,
tiene fundamentalmente una principal arista de
decisión pública que pasa por acordar por-
qué tributar, cuánto tributar y cuánto poder
darle al Estado para cobrar el tributo debido.

En este esquema, resulta necesario llevar
las decisiones legales al ágora parlamentaria,
asumiendo por cierto la presencia de cabil-
deos empresariales o de grupos de interés ciu-
dadano, para quienes, en principio, cualquier
aumento de gravabilidad o de facultades de
la Administración no serían aceptados.

Es mejor procesar una reforma incluyendo
a todos los actores en el proceso que hacerla
por separado, caso en el que pronto habrá una
resistencia sostenida o el inicio de una contra-
rreforma legislativa. Evidentemente, en este mar-
co, el Poder Ejecutivo debería negociar y pro-
mover la aceptación de sus propuestas, asumien-
do que muchas de ellas no pasarán finalmente
a convertirse en disposiciones legales.

El Gobierno ha transitado por otro rumbo,
fundamentalmente pensando en su debilidad
institucional actual y en el problema de estabi-
lidad y el costo que podría surgir llevar a apro-
bación al Parlamento las propuestas. Les preo-
cupa sobretodo que se apruebe el Impuesto a
las Transacciones Bancarias.

Sin embargo, en lo que va del debate, hay
mucho desgaste político de los actores, espe-
cialmente por las reticencias puestas por gru-
pos parlamentarios para dar paso a la dele-
gación. En este ínterin se ha tenido que pre-
sentar, muy superficialmente, las propuestas
que se quieren implementar, al punto que la
ley de delegación –de otorgarse– indicaría
paso por paso las materias concretas sobre las
que el Poder Ejecutivo deba legislar. El resulta-
do ha sido, curiosamente, el mismo que se
quería evitar: discusión de fondo sobre los ele-
mentos de la reforma y, por tanto, reacción
opositora a la medida por parte de grupos de
presión.

Ahora bien, aunque el tema parece estar
ya casi consumado, sería prudente que la Pri-
mera Ministra se animara a explicarle al país
los alcances de la reforma, en qué consiste ésta
y, sobre todo, qué se quiere lograr con las me-
didas. Esa sería una actitud democrática que
seguramente promovería más el desarrollo del
perfil democrático de esta administración gu-
bernamental.    
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Apuntes Tributarios

• MARCO
MACROECONÓMICO
MULTIANUAL 2004-2006
(MMM):
Aspectos tributarios

El último día de agosto pasado, se
publicó el MMM-Revisado, que contie-
ne los ajustes a las proyecciones econó-
micas y fiscales que el gobierno realizó
en mayo pasado, debido a cambios en
las hipótesis económicas (entre otros, la
elevación del gasto público no financie-
ro, el estancamiento de la actividad
pesquera, el mayor crecimiento de los
sectores construcción y minería, y, la
disminución de las perspectivas de cre-
cimiento mundial y de la inversión pri-
vada interna).

En materia tributaria, se ha insistido
en que se continuará con las reformas
en el sistema tributario vigente para
hacerlo más justo, equitativo y estable,
así como para elevar la presión tributa-
ria a estándares internacionales, de tal
manera que al mediano plazo deba
poseer las siguientes características:

– Mayor neutralidad económica, es
decir, que interfiera lo menos po-
sible en la asignación eficiente de
los recursos.

– Mayor equidad, la carga tribu-
taria debe estar distribuida con
igualdad entre los contribuyen-
tes, respetándose la equidad ho-
rizontal y vertical.

– Mayor simplicidad, que disminu-
ya los costos de cumplimiento y
la probabilidad de evasión y/o
elusión fiscal.

– Mayor rendimiento de la recau-
dación generada por los tribu-
tos.

En ese sentido, se ha planteado
como prioridad la eliminación gradual
de la mayor cantidad de exoneracio-
nes y preferencias tributarias. Para ello,
luego de la evaluación efectuada sobre
cuáles de estos beneficios tributarios

realmente están cumpliendo con el ob-
jetivo para el cual fueron otorgados, el
Poder Ejecutivo plantearía al Congreso
la eliminación o reformulación de aque-
llos beneficios que presentan un alto
costo social y benefician a unos pocos
privilegiados. En el caso de los benefi-
cios regionales, el Gobierno Nacional
vendría trabajando de manera concer-
tada con las autoridades regionales
para su eliminación o sustitución por
inversión directa en infraestructura.

Respecto a la SUNAT, se ha señala-
do que ésta orientaría sus esfuerzos a
elevar la presión tributaria principal-
mente a través de mejoras en su fun-
ción fiscalizadora y de control del siste-
ma. Para ello, tomaría medidas para
fortalecer su labor recaudadora, refor-
zando el sistema de retenciones del IGV,
ampliando la cobertura del sistema de
detracciones, mejorando el control de
reintegros tributarios, e intensificando
las auditorías fundamentalmente en
materia de IGV e Impuesto a la Renta.
(incluyendo el uso de sistemas electró-
nicos de información).

• COSTOS MÍNIMOS:
Pronunciamiento del INDECOPI

Como sabemos, el tema de la apli-
cación del costo mínimo en materia tri-
butaria ha originado varios problemas
prácticos y, además, varias reacciones
por parte de los gremios empresaria-
les(1) .

Recientemente, la Comisión de Ac-
ceso al Mercado del INDECOPI ha ex-
pedido la Resolución Nº 05-CAM-IN-
DECOPI/EXP-000017-2003 que decla-
ra fundada en parte la denuncia pre-
sentada por la Sociedad Nacional de
Industrias y la Asociación de Exporta-
dores (ADEX) contra la SUNAT, seña-
lando que el Capítulo V del Reglamento
de Comprobantes de Pago (modificado
por la R. de S. Nº 004-2003/SUNAT y
la R. de S. Nº 028-2003/SUNAT) en lo

que se refiere a la obligación de con-
signar el costo mínimo del servicio de
transporte de carga en las guías de re-
misión constituye una barrera burocrá-
tica irracional.

En ese sentido, dispone que la SUNAT
imparta instrucciones correspondientes
para que sus funcionarios se abstengan
de exigir la consignación del referido costo
mínimo en la guía de remisión.

Adicionalmente, la misma resolución
ha señalado que las disposiciones del
Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones referidas al costo mínimo (D. S.
Nº 049-2002-MTC y D. S. Nº 021-
2003-MTC) constituyen la imposición de
barreras burocráticas ilegales e irracio-
nales. Ilegales porque vía la prórroga
semestral del régimen de costos míni-
mos se quiere mantener la regulación
de las tarifas mínimas más allá de lo
señalado por el Decreto de Urgencia Nº
140-2001. Irracionales porque la me-
dida no guarda relación con el objetivo
de formalizar la oferta de transporte
terrestre de carga ni de incrementar la
recaudación.

• IMPUESTO
EXTRAORDINARIO DE
SOLIDARIDAD:
¿Hasta el 31 de diciembre de
2003?

Como sabemos, conforme a la Ley
Nº 27884, el Impuesto Extraordinario
de Solidaridad (IES) se encontrará vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2003,
lo que –según han informado voceros
del gobierno– podría ampliarse por un
año más, para lo que –en principio–
debería plantearse el proyecto de ley
correspondiente.

Sin embargo, la Cuarta Disposición

––––––
(1) Ver nuestro artículo “Implicancias Tributarias de

la aplicación del costo mínimo”, en Revista ANÁ-
LISIS TRIBUTARIO Nº 187, agosto de 2003, págs.
18-22.
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Final del Proyecto de Ley de Equilibrio
Financiero del Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal 2004, dispo-
ne que el IES continuará aplicándose
hasta el 31 de diciembre de 2004.

Al respecto, ha surgido la duda si
dicha disposición violaría lo señalado
en el tercer párrafo del artículo 74° de
la Constitución Política del Perú que se-
ñala que las leyes de presupuesto no
pueden contener normas sobre materia
tributaria.

Bajo una interpretación literal de la
norma, la prohibición sólo corresponde-
ría a la Ley del Presupuesto pero no así
a las leyes de endeudamiento y de equi-
librio financiero que la acompañan y que
se aprueban conjuntamente con aque-
lla. En esta perspectiva, lo señalado so-
bre la prórroga del IES, de ser aproba-
do, sería plenamente constitucional.

Sin embargo, bajo una interpreta-
ción de contexto y ratio legis de las dis-
posiciones señaladas en los artículos
74°, 77° y 78° de la Constitución, la
prohibición alcanzaría también a las
leyes de endeudamiento y de equilibrio
financiero que siguen el mismo trámite
que la primera. En este esquema, de
aprobarse la Cuarta Disposición Final
del Proyecto de Ley de Equilibrio Finan-
ciero, ésta resultaría inconstitucional.

• AUMENTO DEL IGV:
Algunas reflexiones

Para muchos, el aumento temporal
del IGV, del que nos hemos ocupado en
anteriores ediciones ha sido –según
parece– asumido con buen talante por
los diferentes agentes económicos, eso
nos suscita algunas reflexiones:

1. El impacto en la Inflación del mes
de agosto:

De acuerdo al informe del INE, la
inflación de agosto ha sido de 1.003
por ciento. Una apresurada conclusión
nos animaría a afirmar que de esta
manera se comprueba que los precios
de los productos no han sufrido una ele-
vación considerable como resultado del
incremento de la tasa del IGV.

No consideramos suficientemente
fundamentada esta afirmación debido
a que hace cuatro meses se vienen ob-
teniendo inflaciones mensuales negati-

vas por lo que para agosto también se
habría esperado una tasa negativa lo
que al parecer no ha sucedido por la
elevación de la tasa del IGV.

Sin embargo, cabe señalar algunas
situaciones que podrían haber desani-
mado a los empresarios a variar sus pre-
cios y a asumirlo a través de una reduc-
ción en sus márgenes de ganancia:

– Un reajuste de precios podría ser
más costoso en términos opera-
tivos especialmente si se trata de
productos de poco valor unitario
porque significaría modificar sis-
temas contables, variar etiquetas,
tener que dar vuelto en céntimos,
etc.

– Desde la publicación de la nor-
ma que elevó la tasa del IGV se
indicaba que ésta era una medi-
da temporal que (aunque tiene
un plazo preestablecido de vi-
gencia) podría dejarse sin efecto
pronto por el impacto de refor-
ma tributaria.

2. Problemas en el régimen de Sal-
do a Favor del Exportador:

Como sabemos, conforme señala el
artículo 34° de la LIGV, el monto del
impuesto que hubiere sido consignado
en los comprobantes de pago corres-
pondientes a las adquisiciones de bie-
nes, servicios, contratos de construcción
y pólizas de importación, dará derecho
a un saldo a favor del exportador, el
mismo cuya aplicación está regulada en
el Reglamento de la LIGV y en el Regla-
mento de Notas de Crédito Negocia-
bles aprobado mediante D. S. Nº 126-
94-EF (en adelante RNCN).

Asimismo, conforme a lo dispuesto
por el artículo 35° de la LIGV, el saldo a
favor establecido en el artículo 34° de la
LIGV se aplica de la siguiente manera:
En primer lugar, se deduce del impuesto
bruto (IGV e IPM); en segundo lugar, el
monto no aplicado, denominado «Sal-
do a favor materia de beneficio» se po-
drá compensar contra la deuda tributa-
ria por concepto de pagos a cuenta y de
regularización del Impuesto a la Renta;
y de quedar un saldo o no haberse po-
dido compensar contra el IR, se podrá
compensar contra cualquier otro tributo
que sea ingreso del Tesoro Público res-
pecto del cual el sujeto tenga la calidad
de contribuyente.

Al respecto, el artículo 4° del RNCN
establece que la compensación del Sal-
do a Favor Materia del Beneficio tiene
como límite el 18 por ciento de las ex-
portaciones «realizadas» en el periodo.
Como es evidente, dicho límite se esta-
bleció en función a la alícuota de 18
por ciento (16 por ciento de IGV y 2
por ciento de IPM) que hasta el mes de
julio se aplicaba a la adquisición de bie-
nes y servicios en general.

Sin embargo, al haberse elevado la
alícuota a 19 por ciento a partir del mes
de agosto del presente año, ha surgido
la duda en el sector exportador acerca
de si deberán aplicar como límite el 18
por ciento o el 19 por ciento, debido a
que el RNCN no ha sido modificado aún.

Creemos, que mientras no se modi-
fique el RNCN no se podría aplicar
como límite el 19 por ciento; y en tal
sentido el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas debería modificar cuanto antes
la referida norma.

• CRÉDITO FISCAL DEL IGV:
Ojo con la Condición de No
Habido

El 21 de agosto pasado, la SUNAT
comunicó mediante Nota de Prensa que
había publicado en su portal electrónico
la primera relación de contribuyentes en
condición de “No Hallados” en cumpli-
miento de lo señalado en la Única Dis-
posición Transitoria del D. S. Nº 102-
2002-EF. Las otras dos listas se publica-
rán en octubre y diciembre próximo.

En la lista publicada han aparecido
los nombres de más de 87,000 contri-
buyentes, los mismos que tendrán un
plazo de 30 días hábiles para regulari-
zar su situación, en caso contrario ad-
quirirán la condición de No Habidos.

Nótese que estos listados no son los
señalados en el artículo 6° del referido
D. S. Nº 102-2002-EF (listados publi-
cados mensualmente por la Administra-
ción conteniendo aquellos contribuyen-
tes que tengan la condición de No Ha-
bidos). Sólo en este último supuesto,
caso en que el contribuyente cayera en
la condición de No Habido, de realizar
una operación de venta o prestación de
servicios gravado con IGV con otro con-
tribuyente, este último no podría utili-
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zar el IGV pagado en la operación
como crédito fiscal en virtud a lo seña-
lado en el cuarto párrafo del inciso c)
del artículo19° de la LIGV y el inciso c)
del numeral 2.2. del artículo 6° del Re-
glamento de dicha norma. Empero, no
se perdería el derecho al uso del crédi-
to fiscal si el pago (incluido el IGV) se
hubiera realizado con cheque cumplien-
do con los requisitos señalados en el
numeral 2.3 del artículo 6° del Regla-
mento señalado.

En ese sentido, es preciso recordar
que conforme al Informe Nº 295-2002-
SUNAT/K00000(2), la publicación de los
listados de contribuyentes No Habidos
únicamente podrá tener efectos sobre
aquellos comprobantes de pago que se
emitan a partir de la señalada publica-
ción y que correspondan a los contribu-
yentes que aparezcan en dicho listado.

• REGÍMENES DE
RETENCIONES Y
PERCEPCIONES DEL IGV:
Requisitos para la devolución del
saldo de retención no aplicado

Dado que es posible que a estas altu-
ras del año, los contribuyentes que reali-
zan retenciones o los clientes de sujetos
que realizan percepciones del IGV pue-
dan empezar a solicitar la devolución por
el saldo de retención(3)  o percepción(4)

no aplicado, conviene señalar los requi-
sitos que deben cumplirse:

El plazo máximo para atender la
solicitud de devolución es de 45 días
hábiles de acuerdo al artículo 32° del
D. S. Nº 126-94-EF.

Para el caso de retenciones, en el
Formulario Nº 4949 (solicitud de devo-
lución) en la casilla 101 (tipo de devo-
lución) debe consignarse el código 23,
en la casilla 105, el número del último
PDT 621 en el cual se arrastra el saldo
no aplicado y en la casilla 106 el pe-
ríodo de dicho PDT. Para el caso de
percepciones no aplicadas, en el For-
mulario Nº 4949 (solicitud de devolu-
ción) en la casilla 101, debe consignarse
el código 26, en la casilla 105, el nú-
mero del último PDT 621 en el cual se
arrastra el saldo no aplicado y en la
casilla 106 debe ir el período de dicho
PDT.

Finalmente, debe señalarse que la
SUNAT procederá a devolver los saldos
no aplicados previa fiscalización, den-
tro de los plazos de prescripción pre-
vistos en el Código Tributario.

• INFORME DE LA CVR:
Conclusiones para reflexionar

El Informe de la Comisión de la Ver-
dad y Reconciliación sobre la situación
de violencia en las dos últimas décadas
ha sido presentado hace unos días y las
conclusiones a las que se ha arribado
han causado polémica entre los grupos
políticos y empresariales.

Entre las conclusiones, deben ser
resaltadas para nuestra reflexión las
Nºs. 154, 155 y 156 que señalan:

«154. La CVR hace notar que, el
conflicto resultó en la masiva destruc-
ción de la infraestructura productiva y
pérdida de capital social y oportunida-
des económicas. Los departamentos que
lo sufrieron con mayor intensidad se en-
cuentran hoy en los últimos lugares en
los índices de pobreza y desarrollo hu-
mano. No es casualidad que cuatro de
los departamentos más afectados por el
conflicto: –Huancavelica, Ayacucho,

Apurímac y Huánuco– se encuentren
entre los cinco más pobres del país.

155. A la CVR le ha sido posible cons-
tatar que la violencia destruyó y desor-
ganizó la vida social local, especialmente
por el asesinato de dirigentes y autori-
dades tradicionales como estatales. Eso
produjo un profundo debilitamiento de
la sociedad civil, de los partidos políti-
cos y de las estructuras en donde más
necesarias eran: en los sectores más
marginalizados y necesitados de inclu-
sión y expansión de la ciudadanía.

156. Para la CVR el desplazamien-
to masivo desde las zonas de violencia
constituyó un doloroso proceso de des-
arraigo y empobrecimiento de cientos
de miles de peruanos y peruanas; ello
produjo una urbanización compulsiva
así como un retroceso histórico en el
patrón de ocupación del territorio an-
dino, lo que habrá de afectar por largo
tiempo las posibilidades de un desarro-
llo humano sostenible. La población
desplazada vio afectadas sus redes so-
ciales, que debieron adaptarse con dis-
tintos grados de éxito y con gran sufri-
miento a las nuevas circunstancias, lo
cual constituyó un enorme reto para la
provisión de servicios en las ciudades.
Asimismo, los desplazados por el con-
flicto fueron en muchos casos estigmati-
zados y discriminados en escuelas, ba-
rrios y centros de trabajo. Al retornar,
tuvieron que enfrentar a veces graves
problemas de tierras y ausencia de apo-
yo suficiente para reorganizarse y sos-
tener a sus familias».

Las conclusiones señaladas podrían
explicar la alta tasa de informalidad tri-
butaria que se vive hoy en el Perú y la
profunda centralización de la recauda-
ción tributaria en la Provincia de Lima.
Es posible que el factor de la violencia
política haya sido el principal factor
para la exponencial migración provin-
ciana a Lima, lo que ha conllevado a la
precarización del empleo, el comercio
y, por ende, de las obligaciones tributa-
rias, entre otros.   

EN EL CASO DEL AGENTE
RETENEDOR

EN EL CASO DEL CLIENTE DEL
AGENTE PERCEPTOR

1. Se haya presentado todas las
declaraciones (PDT621) por el
periodo por el que solicita la
devolución en condición de
proveedor.

2. Cuando el contribuyente sólo
tuviera la condición de pro-
veedor, deberá tener un sal-
do de retenciones no aplicadas
por un plazo no menor de 6
meses en forma consecutiva.

3. Cuando el contribuyente tuvie-
ra la condición de proveedor
y de cliente a la vez (se le ha
retenido el IGV por sus ventas
y percibido por sus compras),
deberá tener un saldo de re-
tenciones no aplicado por un
plazo no menor de 2 meses.

4. Solicitar la devolución del sal-
do acumulado no aplicado que

1. Se haya presentado todas las de-
claraciones (PDT621) por el pe-
riodo por el que solicita la devo-
lución en condición de cliente.

2. El contribuyente deberá tener
un saldo de percepciones no
aplicadas por un plazo no me-
nor de 6 meses en forma con-
secutiva.

3. Solicitar la devolución del sal-
do acumulado no aplicado que
conste en la última declaración
mediante el Formulario Nº
4949, siempre que se haya
cumplido con los plazos seña-
lados en el punto anterior.

–––––
(2) Publicado en el Suplemento Especial Informe Tri-

butario Nº 139, diciembre de 2002, págs. 7-8.
(3) Retención del periodo+retenciones de meses an-

teriores–impuesto a pagar.
(4) Percepción del periodo+percepciones de meses

anteriores–impuesto a pagar.

EN EL CASO DEL AGENTE
RETENEDOR

EN EL CASO DEL CLIENTE DEL
AGENTE PERCEPTOR

conste en la última declaración
mediante el Formulario Nº
4949, siempre que se haya
cumplido con los plazos seña-
lados en los puntos anteriores.
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(iii)se posibilite la interposición de medidas cautelares
previas, de corresponder;

(iv) los comprobantes de pago que emita el No Habido
durante el tiempo en que sea considerado como tal,
no podrán –en principio- sustentar crédito fiscal para
el IGV;

(v) el No Habido no puede realizar trámites relaciona-
dos al RUC y a comprobantes de pago.

A su vez, la Vigésima Primera Disposición Final del TUO
del Código Tributario señaló que la condición de No Habido
se fijaría conforme a las reglas que se establezcan por De-
creto Supremo. Esas reglas han sido fijadas por el D. S. Nº
102-2002-EF, cuya Única Disposición Transitoria señaló que
los sujetos que, a la fecha de entrada en vigencia de dicha
norma, figuren con domicilio No Hallado ante la Adminis-
tración Tributaria (domicilio fiscal, informado a la SUNAT,
que no ha sido ubicado), pasarían a la condición de No
Habido si, transcurrido los 30 días hábiles posteriores a la
publicación de la Lista en la que se encuentre en condición
de No Hallado, no se hubiere cumplido con regularizar la
información o que, luego de haber regularizado ante la
SUNAT, el domicilio no sea ubicado.

Al respecto, a través de la R. de S. Nº 154-2003/SUNAT
se establecen disposiciones adicionales para la aplicación de
la indicada Disposición Transitoria. Conforme indica la Reso-
lución, la publicación de la Lista a la que se refiere la Disposi-
ción se realizará en la página web de SUNAT Virtual ubicada
en www.sunat.gob.pe en tres grupos en los meses de agosto,
octubre y diciembre de 2003. Cabe señalar que la publica-
ción únicamente en el portal de la Administración Tributaria
podría traer algunos problemas de difusión debido al posible
limitado acceso de muchos ciudadanos al Internet, debiendo -
en todo caso- haberse previsto la publicación a través de me-
dios “tradicionales” y más accesibles. Por lo menos, respecto
al primer grupo, la SUNAT ha salvado la limitación publican-
do avisos en los diarios nacionales haciendo referencia a la
publicación en su portal electrónico.

En el Cuadro anexo a la Resolución se definen además las
siguientes situaciones:

1. Requisitos para levantar la Condición de No Hallado:
a) Dentro de los  treinta días de publicada la Lista, el

contribuyente deberá:

Comentarios a la Legislación
Del 06 de agosto al 05 de setiembre de 2003

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA
SUNAT: Nuevo procedimiento (Resolución de
Superintendencia Nº 159-2003/SUNAT)

Mediante la R. de S. Nº 159-2003/SUNAT, publicada el
28 de agosto último, se ha aprobado un nuevo procedimien-
to para que la ciudadanía acceda a la información pública
que mantiene la SUNAT, en el marco de lo establecido por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo
TUO fue aprobado por D. S. Nº 043-2003-PCM.

En tal sentido, para solicitar el acceso a dicha informa-
ción se deberá presentar el Formulario Nº 5030(1) en cual-
quiera de las siguientes formas:

(i) En forma personal,  a través de las mesas de partes de
las distintas dependencias de la SUNAT, en original y
copia. Para este efecto se puede fotocopiar el formula-
rio o imprimirlo del portal electrónico de la SUNAT
(www.sunat.gob.pe).

(ii) A través de SUNAT Virtual, en el portal electrónico de
la SUNAT.

Respecto de la solicitud de información que implique el
levantamiento de la Reserva Tributaria, ésta únicamente será
presentada a través de las mesas de partes de las distintas
dependencias de la SUNAT, mediante el referido Formulario
Nº 5030 o cualquier otro medio escrito, debiendo para ello
cumplirse con los requisitos que para estos efectos estable-
cen las normas sobre la materia.

DOMICILIO FISCAL: Condición de No Habidos y
de No Hallados (Resolución de Superintendencia
Nº 154-2003/SUNAT)

Como se recordará, en el Código Tributario y en el Regla-
mento de la Ley del IGV e ISC (LIGV) se establecen algunas
consecuencias respecto a aquellos sujetos que sean conside-
rados con condición de “No Habidos”:

(i) los representantes legales sean considerados como res-
ponsables solidarios por la omisión en el cumplimien-
to de obligaciones tributarias;

(ii) se suspenda el plazo prescriptorio de la obligación
tributaria;

––––––––
(1) Aprobado como Anexo de la R. de S. Nº 159-2003/SUNAT, publicado en

la pág.53 de la presente edición.
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– Declarar o confirmar el domicilio fiscal conforme
a los procedimientos establecidos.

– Presentar, de estar obligado, las declaraciones de
pago correspondientes a las obligaciones tributa-
rias cuyo vencimiento se hubiese producido du-
rante los 12 meses anteriores al mes precedente a
aquel en que actualice su domicilio, correspondien-
te a los tributos a los que se encuentre afecto. In-
cluye, de ser el caso, la presentación de la decla-
ración anual del Impuesto a la Renta. Por ejemplo,
si la regularización del domicilio fiscal se realiza
en septiembre 2003, deberá presentarse las doce
últimas declaraciones juradas hasta el período tri-
butario julio 2003 inclusive.

b) Dentro de los diez días de cumplidos los requisitos, la
SUNAT verificará el domicilio fiscal declarado o con-
firmado.

2. Oportunidad en que se levanta la condición de No
Hallado:

a) A partir del día siguiente de realizada la verificación
del nuevo domicilio fiscal declarado o confirmado.

b) Al vencimiento del plazo de diez días con que cuenta
la Administración para realizar la verificación, sin que
ésta se haya realizado.

3. Oportunidad de paso de condición de No Hallado a
No Habido:

Ocurre cuando transcurrido el plazo de treinta días desde
la publicación de las listas, el contribuyente:

a) No declara o confirma su domicilio fiscal.

b) No presenta las declaraciones respectivas, señaladas
en el punto 1.a) anterior.

c) La SUNAT, al realizarse la verificación, no lo ubica en
el domicilio declarado o confirmado.

ESTABILIDAD TRIBUTARIA EN MATERIA DE
HIDROCARBUROS: Contribuciones no
comprendidas dentro de la garantía (Decreto
Supremo Nº 120-2003-EF)

1. Antecedentes
Como sabemos, la Ley Orgánica de Hidrocarburos apro-

bada mediante Ley Nº 26221 (en adelante la LOH) estable-
ce en su artículo 63° que el Estado garantiza a los contratis-
tas que los regímenes cambiarios y tributarios vigentes a la
fecha de celebración del Contrato permanecerán inaltera-
bles durante la vigencia del mismo. Esta garantía de estabi-
lidad tributaria fue reglamentada mediante el D. S. Nº 032-
95-EF (en adelante el Reglamento) el que en su artículo 4°
indica que «mediante la Garantía de Estabilidad Tributaria,
el contratista quedará sujeto únicamente al régimen imposi-

tivo vigente a la fecha de suscripción del contrato, no siéndo-
le de aplicación los tributos que se establezcan con posterio-
ridad a dicha fecha, ni los cambios que se efectúen en el
hecho generador de la obligación tributaria, la cuantía de
los tributos, las exoneraciones, beneficios, incentivos e inafec-
taciones, (...)».

Esta disposición reglamentaria generó una gran contro-
versia pues mientras algunos señalaban que la norma sólo
consideraba como tributos estabilizados a los impuestos, al
hacerse referencia al régimen «impositivo»; otros considera-
ban que la norma reglamentaria incluía también a las con-
tribuciones, como las de la seguridad social o FONAVI de
cargo del empleador y por último un sector minoritario con-
sideraba que dicho régimen también incluía a la especie tri-
butaria de las tasas.

Al respecto, aquellos que consideraron que sólo los im-
puestos se estabilizaban en virtud de los contratos celebra-
dos, fueron determinando sus obligaciones tributarias por
contribuciones en virtud a las normas vigentes en los perio-
dos en los que les correspondía declarar, considerando en el
caso del FONAVI por ejemplo, la reducción de la alícuota de
7 a 5 por ciento que operó en virtud de lo señalado por la
Ley Nº 26851 y, posteriormente, dejaron de aplicarla cuan-
do ésta fue sustituida por el IES.

Sin embargo, a partir de la publicación de la RTF Nº 523-
4-97 el 19 de diciembre de 2000, que en calidad de resolu-
ción de observancia obligatoria señaló que el FONAVI a
cargo del empleador era en realidad un impuesto y no una
contribución, el panorama respecto a este tributo cambió
radicalmente pues la Administración Tributaria empezó a
acotar a algunas empresas del sector hidrocarburos por ha-
ber pagado el FONAVI con tasas menores o no haberlo pa-
gado a partir de la vigencia del IES, pues según la Adminis-
tración Tributaria al tener el FONAVI la calidad de «impues-
to» se encontraba estabilizado.

Asimismo, posteriormente a la publicación del fallo del Tri-
bunal, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) expidió el
D. S. Nº 152-2001-EF en el que estableció con carácter de
precisión (es decir, con efectos desde la vigencia de la norma
que se precisa) que la garantía de la estabilidad tributaria
establecida en el artículo 4° del Reglamento incluye única-
mente impuestos y que no estaban comprendidas dentro de la
estabilidad tributaria las contribuciones indicadas en el nume-
ral 3 del apartado II del artículo 2° de la Ley Marco del Siste-
ma Tributario Nacional aprobada mediante Dec. Leg. Nº 771,
que son las siguientes: (i) Contribuciones de Seguridad Social,
(ii) FONAVI; (iii) SENATI; y, (iv) SENCICO.

Esta norma generó mayores dudas, pues como no señaló
directamente qué tipo de contribuciones estaban excluidas
de la estabilidad tributaria algunos, como la SUNAT, ha-
brían considerado que dicha precisión se refería a todas las
contribuciones con excepción del FONAVI pues el Tribunal
Fiscal ya había sentado su posición respecto a la naturaleza
de impuesto de dicho tributo.

 2. Reciente aclaración del MEF
Ante la situación expuesta, el MEF ahora sí ha dejado
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clara su posición mediante la publicación, el 27 de agosto
de 2003, del D. S. Nº 120-2003-EF, mediante el cual se ha
establecido con carácter de «aclaración» que no están com-
prendidas dentro de la garantía de estabilidad tributaria a
que se refiere el artículo 4° del Reglamento de la Garantía
de Estabilidad Tributaria y de las Normas Tributarias de la
Ley Nº 2622-Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por
D. S. Nº 032-95-EF y modificatorias (en adelante el Regla-
mento):

(i) Las Contribuciones de Seguridad Social,
(ii) La Contribución al Fondo Nacional de Vivienda-FO-

NAVI,
(iii)La Contribución al Servicio Nacional de Adiestramien-

to Técnico Industrial-SENATI,  y;
(iv) La Contribución al Servicio Nacional de Capacitación

para la Industria de la Construcción-SENCICO.

En la indicada norma se indica que dicha aclaración es
conforme con lo señalado en el D. S. Nº 152-2001-EF y se
efectúa de acuerdo con lo establecido en el numeral 3) del
apartado II del artículo 2° de la Ley Marco del Sistema Tribu-
tario Nacional aprobada mediante Dec. Leg. Nº 771 (en
adelante Ley Marco).

Al respecto, como esta norma «aclaratoria» se aplicaría
desde la vigencia del Reglamento queda la duda acerca de
cómo actuará el Tribunal Fiscal en aquellos casos pendientes
de resolución respecto a la aplicación de la garantía de la
estabilidad tributaria en el caso del FONAVI, pues no debe-
mos olvidar lo señalado en su resolución de observancia
obligatoria. En tal sentido, se podrían presentar los siguien-
tes escenarios:

– Que se interprete el Reglamento en el sentido que in-
cluye en la garantía de la estabilidad tributaria tanto
a los impuestos como a las contribuciones, dejándose
de lado lo señalado por las normas aclaratorias y de
precisión expedidas por el MEF que sólo consideran
incluidos a los impuestos.

– Que se considere que la garantía de la estabilidad
tributaria incluye solamente a aquellos tributos que
hayan sido denominados como «impuestos» en el ar-
tículo 2° del Dec. Leg Nº 771. Es decir, que conforme
a esta interpretación se atendería más a la forma que
a la sustancia y en tal sentido, si existe algún tributo
que en sustancia es un impuesto pero que ha sido
denominado como contribución o tasa quedaría fue-
ra del régimen tributario estabilizado. Esta posición
guardaría coherencia con lo señalado en los Decretos
Supremos Nº 152-2001-EF  y Nº 120-2003-EF.

– Que se interprete que el artículo 4° del Reglamento
sólo incluye dentro del régimen tributario estabiliza-
do a los tributos cuyo naturaleza es la de un impues-
to, aun cuando su denominación no corresponda a
dicha naturaleza como sería el caso del FONAVI. Es
decir, que en este caso primaría lo sustancial sobre lo
formal. En tal sentido, la conclusión sería que el FO-

NAVI sí se encuentra estabilizado conforme a lo dis-
puesto por el artículo 4° del Reglamento. De ser esta
la posición que tome el Tribunal, tendría que inaplicar
lo dispuesto por el D.S. N°120-2003-EF, lo que sólo
podría ocurrir si considera que dicha norma contra-
viene una ley o norma con rango de ley.

– Que se considere que el D.S. N°152-2001-EF no tie-
nen el carácter de precisión o aclaración sino que es
una norma que modifica lo dispuesto por el artículo
4° del Reglamento y por lo tanto se aplica desde la
fecha de su vigencia y no desde la fecha de vigencia
del Reglamento.

DECLARACIONES DETERMINATIVAS: Nuevas
Versiones de los PDT de SCTR, Otras Retenciones
e IGV-Renta mensual (Resolución de
Superintendencia Nº 158-2003/SUNAT)

Con el fin de adecuar los programas de declaración tele-
mática (PDT) al aumento de la alícuota del IGV en un punto
porcentual, con fecha 27 de agosto del presente año se ha
publicado la R. de S. Nº158-2003/SUNAT mediante la cual
se aprueban nuevas versiones de los siguientes PDT:

Los sujetos obligados a presentar sus declaraciones deter-
minativas en los indicados PDT deberán utilizar las nuevas
versiones a partir del 1 de setiembre de 2003, independien-
temente del período al que correspondan las declaraciones.
Esto quiere decir que incluso las obligaciones correspondientes
al periodo de agosto del presente año y cuyo vencimiento se
produce en los primeros días del mes de setiembre deberán
ser declaradas en las nuevas versiones de los PDT aproba-
das en la presente norma.

En el caso de los PDT cuyas versiones no hayan sido mo-
dificadas, la norma señala que continuarán siendo emplea-
dos para la elaboración y presentación de las declaraciones
que correspondan.

Las nuevas versiones de los PDT se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la página WEB de SUNAT:
www.sunat.gob.pe.

En el caso de aquellos sujetos que no tengan acceso a
Internet, la SUNAT les facilita la obtención de los menciona-
dos PDT en sus oficinas, para lo cual dichos sujetos deberán
proporcionar el (los) disquete(s) de capacidad 1.44 MB de
3.5 pulgadas que sea(n) necesario(s).

CONCEPTO PDT Nº NUEVA VERSIÓN VIGENCIA

01.09.2003

01.09.2003

01.09.2003

Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo

OTRAS RETENCIONES

IGV- RENTA MENSUAL

610

617

621

3.4

1.7

3.7
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RETENCIONES Y/O PAGOS A CUENTA DEL
IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IES POR RENTAS
DE CUARTA CATEGORÍA: Nuevas disposiciones
aplicables (Resolución de Superintendencia Nº
161-2003/SUNAT)

La facultad de solicitar la suspensión de retenciones y/o
pagos a cuenta del Impuesto a la Renta (IR) y/o de retencio-
nes del Impuesto Extraordinario de Solidaridad (IES) por con-
cepto de rentas de cuarta categoría para el presente año ha
sido regulada por la R. de S. Nº 116-2003/SUNAT. Esta
norma fue modificada a su vez por la de R. de S. Nº 130-
2003/SUNAT que, entre otros aspectos, estableció que la
Solicitud de Suspensión se presentaría a partir del 1 de julio
de 2003, utilizando el Formulario SUNAT Virtual Nº 1609.

En este caso, a diferencia de lo que sucedía con el proce-
dimiento de presentación de la solicitud de suspensión de
retenciones ante los bancos autorizados o ante las oficinas
de SUNAT, es el propio contribuyente quien obtiene su cons-
tancia ingresando a la página web de la SUNAT e impri-
miéndola una vez completado el procedimiento virtual de
presentación de la solicitud.

En tal sentido, como las normas anteriormente citadas no
señalaron  claramente si se debía exhibir y/o entregar el
original de la impresión o una copia de la misma, se ha
regulado tal situación mediante la R. de S. Nº 161-2003/
SUNAT, publicada el 31 de agosto del presente año. Esta
norma, modifica el artículo 8° de la R. de S. Nº 116-2003/
SUNAT, estableciendo que los contribuyentes deberán exhi-
bir y/o entregar, según corresponda, la Constancia de Auto-
rización vigente a su agente de retención, teniendo en cuen-
ta lo siguiente:

a. Tratándose de las Constancias de Autorización otor-
gadas a través de SUNAT Virtual, se entregará al
agente de retención una impresión de la constancia
de autorización vigente o una fotocopia de la misma.
Al respecto, la impresión de dicha constancia se efec-
túa ingresando a la página web de la SUNAT y selec-
cionando dentro de la Sección «Orientación e Infor-
mación» el tema «Suspensión de retenciones y/o pa-
gos a cuenta Impuesto a la Renta y del Impuesto Ex-
traordinario de Solidaridad por Rentas de Cuarta
Categoría». Luego que ingresamos a dicho tema, de-
bemos seleccionar en el Indice la opción referida a la
Consulta del Resultado de la Solicitud. Por último se
deberá consignar el número de RUC del contribuyen-
te y el número de orden de la solicitud de suspensión
de retenciones que figura en la constancia de suspen-
sión.

b. Tratándose de las Constancias de Autorización otor-
gadas en las dependencias de la SUNAT o en los Cen-
tros de Servicios al Contribuyente, se exhibirá al agente
de retención el original de la Constancia de Autoriza-

ción vigente y se le entregará una fotocopia de la mis-
ma.

c. Constancias de Autorización otorgadas a través de
SUNAT Virtual con anterioridad a la vigencia de la
presente norma: En este caso, se ha precisado que se
entenderá por original de la Constancia de Autoriza-
ción a una impresión o una fotocopia de la misma.

d. Constancias de Autorización otorgadas en las ofici-
nas de los bancos autorizados para recibir declara-
ciones y pagos vía el Sistema Pago Fácil:  Se ha dis-
puesto que los contribuyentes que hayan obtenido es-
tas constancias se sujetarán a lo dispuesto en el literal
b del párrafo anterior según la norma; es decir que
deberán exhibir al agente de retención el original de
la constancia entregada por las entidades bancarias
y entregarles una fotocopia de la misma.

e. Obligación de los agentes de retención: En este pun-
to, se ha modificado el artículo 9° de la R. de S. Nº
116-2003/SUNAT, adecuándose dicho artículo a lo
señalado en el modificado artículo 8° de la norma
objeto de comentario. En tal sentido, se establece que
las personas, empresas o entidades obligadas a lle-
var contabilidad completa o registro de ingresos y
gastos, que paguen o acrediten honorarios u otras
remuneraciones que constituyan rentas de cuarta ca-
tegoría, deberán efectuar las retenciones del Impues-
to a la Renta e IES correspondientes a dichas rentas,
salvo en los siguientes supuestos:
(i) Que el perceptor de las rentas cumpla con lo esta-

blecido en el artículo 8°.
(ii) Que el importe del recibo por honorarios pagado

no supere los S/. 700 (Setecientos y 00/100 Nue-
vos Soles).    



INFORME TRIBUTARIO

SETIEMBRE 200312

INTRODUCCIÓN

El segundo párrafo del artículo 6° de la Ley del Impuesto
a la Renta, cuyo TUO fue aprobado por el D. S. Nº 054-99-
EF (en adelante LIR) dispone que en el caso de contribuyen-
tes no domiciliados en el país el impuesto recae únicamente
sobre las rentas gravadas de fuente peruana.

A dicho efecto, el inciso c) del artículo 9° del citado texto
legal establece que, en general y cualquiera sea la naciona-
lidad o domicilio de las partes que intervengan en las opera-
ciones y el lugar de celebración o cumplimiento de los con-
tratos, se consideran rentas de fuente peruana, las origina-
das en el trabajo personal o en actividades civiles, comercia-
les o de cualquier índole, que se lleven a cabo en territorio
nacional.

Bajo ese marco normativo, resulta claro que la retribu-
ción que perciba una empresa no domiciliada por la presta-
ción de servicios en el país se encuentra sujeta al referido
tributo por cuanto califica indiscutiblemente como renta de
fuente peruana; sin embargo, ¿qué sucede con los trabaja-
dores dependientes de dicha empresa que fueron destaca-
dos al país con la finalidad de brindar efectivamente el ser-
vicio?, ¿acaso sus remuneraciones calificarían –también–
como rentas de fuente peruana?, ¿de ser así, cómo se deter-
minaría el impuesto a su cargo?

I. RENTAS DE FUENTE PERUANA

Las interrogantes planteadas no constituyen una discu-
sión actual por cuanto sobre ellas, no sólo se habrían pro-
nunciado especialistas tributarios del país, sino que, ade-
más, la propia Administración Tributaria habría establecido,
en cierta medida, una posición al respecto, coincidiendo en
que los referidos trabajadores generan rentas de fuente pe-
ruana.

Al respecto, don Humberto Medrano ha señalado que
“De acuerdo con esta regla, aun cuando una persona no
domiciliada sólo realice eventualmente trabajos en el país,
está obligada a tributar por la parte de la renta que retribu-

Comentarios sobre el IR en los
Servicios Prestados por Trabajadores

Dependientes No Domiciliados
Rolando Cevasco Zavala (*)

ye esa labor. Esta obligación no se modifica por el hecho de
recibir los pagos en el exterior de una persona no domicilia-
da, si es que el origen es la labor desarrollada dentro del
país. Este es el caso que se presenta cuando una empresa
(A) domiciliada contrata a otra empresa (B) no domiciliada
para que le brinde servicios en el país. Sin duda la renta de
(B) es de fuente peruana, pero también lo es la que pudiera
percibir una persona natural (C) no domiciliada que es con-
tratada por (B) para ejecutar materialmente el trabajo sin
percibir remuneración directa de (A) –con quien no tiene
vínculo laboral– sino de (B) que se la abona en el exterior. En
este caso la parte que retribuye el trabajo de (C) en el Perú
es de fuente nacional y debe tributar aquí aun cuando el
pago sea hecho en el extranjero, por una persona no domi-
ciliada”(1).

Por su parte, en similar sentido, la Superintendencia Na-
cional de Administración Tributaria (SUNAT), ha señalado
en su Informe Nº 204-2001-SUNAT/K00000 que “De con-
formidad con el Convenio celebrado entre el gobierno de la
República del Perú y el gobierno de Suecia, están eximidas
del Impuesto a la Renta en el Perú, las rentas obtenidas por
el trabajador dependiente de una empresa sueca por los ser-
vicios personales que preste en el Perú por o en representa-
ción de su entidad empleadora, siempre que dicho trabaja-
dor tenga la condición de residente en Suecia y el total de
días de permanencia en el Perú no supere los 183 días du-
rante un mismo ejercicio fiscal”.

Como se puede apreciar, los trabajadores dependientes
de una empresa no domiciliada, que prestan servicios en el
país en representación de la misma, generan rentas de fuen-
te peruana por cuanto su fuente generadora de renta la cons-
tituye el trabajo personal realizado en el país, independien-
temente que su vínculo laboral se origine en una relación
jurídica proveniente del extranjero.

No obstante, si bien dichos trabajadores generan rentas
de fuente peruana, ¿cómo se determina el impuesto a su car-
–––––––––
(*) Abogado Tributarista graduado en la Universidad de Lima. Postgraduado

en Derecho en los Negocios en la Universidad de Buenos Aires – Argentina.
(1) MEDRANO, Humberto. “Los criterios de vinculación en el Impuesto a la Ren-

ta”. EN: Revista del Instituto Peruano de Derecho Tributario, Nº 20, junio de
1991, pág. 35.
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go o cómo se cuantifica el mismo? Al parecer, la normativa
tributaria vigente contendría ciertas deficiencias que no per-
mitirían determinar o cuantificar fehacientemente el tributo a
cargo de dichos trabajadores, lo que conllevaría a una im-
posibilidad jurídica en cuanto al pago y exigibilidad del mis-
mo.

II. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA

Como sabemos, la doctrina jurídico-tributaria es clara en
cuanto al nacimiento de la obligación de pagar un tributo, la
cual surge en tanto se configure el presupuesto de hecho
descrito en la norma tributaria.

Al respecto, Geraldo Ataliba señala que “El vínculo obli-
gacional que corresponde al concepto de tributo nace, por
la fuerza de ley, de la ocurrencia del hecho imponible. La
configuración del hecho (aspecto material), su conexión con
alguien (aspecto personal), su localización (aspecto espa-
cial) y su consumación en un momento fáctico determinado
(aspecto temporal), reunidos unitariamente determinan inexo-
rablemente el efecto jurídico deseado por a Ley: creación de
una obligación jurídica concreta, a cargo de una determina-
da persona, en un preciso momento”(2).

Por su parte, Dino Jarach prevé  que “Este presupuesto
de hecho se compone, a su vez, de diferentes elementos: en
primer lugar, los hechos objetivos contenidos en la definición
legal del presupuesto; en segundo,  la determinación objeti-
va del sujeto o sujetos que resulten obligados al pago del
gravamen y el momento de vinculación del presupuesto de
hecho con el sujeto activo de la imposición; en tercer lugar,
la base de medición, llamada también base imponible, esto
es, la adopción de parámetros que sirvan para valorar cuan-
titativamente los hechos, cuya verificación origina la obliga-
ción; en cuarto lugar, la delimitación, en espacio y tiempo,
de estos hechos; y en quinto, la cantidad expresada un una
suma finita, o en un porcentaje o alícuota aplicable a la base
imponible, que permite determinar como resultado, el cuan-
tum de la obligación tributaria”(3).

Siguiendo estos criterios, podríamos afirmar válidamente
que, si bien los trabajadores materia del presente análisis
generan rentas de fuente peruana, a efecto de determinar el
impuesto a su cargo resulta imprescindible, desde una pers-
pectiva de técnica tributaria, que se configuren todos los as-
pectos del presupuesto de hecho previstos en la norma legal.

Así, en el presupuesto de hecho sujeto a análisis, tanto el
aspecto espacial como el personal y temporal resultarían cla-
ros en cuanto a su configuración; sin embargo, los proble-
mas se presentarían en el aspecto material por cuanto, si
bien sabemos que los referidos trabajadores generan renta
de fuente peruana, las normas tributarias no habrían esta-
blecido un mecanismo que permita cuantificarla, es decir, no
se habría determinado una base imponible para dicho pre-
supuesto.

Según el precitado especialista Geraldo Ataliba, “La base
imponible es una perspectiva mensurable del aspecto mate-
rial de la hipótesis de incidencia, que la ley califica con la

finalidad de fijar criterio para la determinación, en cada
obligación tributaria concreta, del cuantum debeatur”(4).

Añade dicho autor que “(...) en derecho tributario, la
importancia de la base imponible es nuclear, ya que la obli-
gación tributaria tiene por objeto siempre el pago de una
suma de dinero, que solamente puede ser fijada en referen-
cia a una dimensión prevista en Ley e ínsita en el hecho im-
ponible, o que se derive de ella, o que esté relacionada con
ella”(5) .

Ante esta situación algunos especialistas habrían esbo-
zado, básicamente, dos alternativas: (i) que la base imponi-
ble la determine el mismo trabajador en función a la parte
proporcional de la remuneración que retribuye su actividad
en el país, o, (ii) que sea determinada por la empresa no
domiciliada por cuanto la remuneración de tales trabajado-
res constituye un costo del servicio.

(i) Que la base imponible la determine el mismo traba-
jador en función a la parte proporcional de la remu-
neración que retribuya su actividad en el país.
En la práctica esta alternativa se viene implementan-
do y consiste en que los referidos trabajadores consi-
deran como rentas de fuente peruana sólo la parte de
la remuneración que corresponde a las labores reali-
zadas en el país. Dichos trabajadores califican como
contribuyentes, debiendo aplicar la alícuota(6)  respec-
tiva sobre la base imponible calculada por ellos mis-
mos, determinando de esa manera el impuesto que
deberán abonar al fisco, para cuyo efecto utilizan el
Número Interno de Dependencia (N.I.D.)(7) .
Sin embargo, ¿bajo qué criterios dichos trabajadores
discriminan la renta de fuente peruana de la renta de
fuente extranjera?, ¿por los días permanecidos en el
país?, ¿por el tiempo efectivamente destinado a la
prestación del servicio?, ¿tales criterios se aplicarían
sobre el sueldo básico o el ingreso total del trabaja-
dor?, ¿qué ocurriría si durante el tiempo del servicio
dicho trabajador recibe una bonificación extraordi-
naria o si parte de su remuneración es en especie?
Ante estas situaciones, ¿cómo podría el fisco peruano
determinar si el referido trabajador pagó correcta-
mente el impuesto?, ¿cómo el fisco peruano podría
exigir el pago del tributo si no lo puede cuantificar?
Lo cierto es que el aspecto material del presupuesto

–––––
(2) ATALIBA, Geraldo. “Hipótesis de Incidencia Tributaria”. Instituto Peruano de

Derecho Tributario (IPDT), pág. 79.
(3) Citado por ATALIBA, Geraldo en su libro: “Hipótesis de Incidencia Tributaria”.

Instituto Peruano de Derecho Tributario (IPDT), pág. 92.
(4) ATALIBA, Geraldo. Op. cit., pág. 126.
(5) ATALIBA, Geraldo. Op. cit., pág. 132.
(6) Debe advertirse que las personas naturales y sucesiones indivisas no domi-

ciliadas en el país, calculan su impuesto aplicando la tasa del treinta por
ciento (30%) a las pensiones o remuneraciones por servicios personales cum-
plidos en el país, regalías y otras rentas, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 54° de la LIR.

(7) El Número Interno de Dependencia (N.I.D.) es utilizado por las personas
que carecen de RUC por no estar obligadas a inscribirse y deben efectuar
algún pago ante la SUNAT, de conformidad con lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 4° de la R. de S. Nº 079-2001-SUNAT.
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de hecho analizado se encuentra incompleto por cuan-
to las normas que regulan el Impuesto a la Renta no
establecen un procedimiento o mecanismo que per-
mita al referido trabajador o al fisco peruano cuanti-
ficar la base imponible sobre la cual se determinará
el tributo.
En ese sentido, si bien esta alternativa podría resultar
efectista, la misma no soluciona el problema por cuanto
atenta contra el Principio de Legalidad, recogido tan-
to en nuestra Constitución como en la Norma IV del
Titulo Preliminar del Código Tributario, conforme al
cual sólo por Ley o por Decreto Legislativo, en caso de
delegación, se puede, entre otros, fijar la base impo-
nible para el cálculo de tributos.

(ii) Que la base imponible la determine la empresa no
domiciliada por cuanto la remuneración de sus traba-
jadores dependientes constituye un costo del servicio
prestado en el país.
Respecto a esta alternativa, se ha señalado que la re-
muneración de los referidos trabajadores que retribu-
ye las labores en el país constituye parte del costo del
servicio brindado por la empresa no domiciliada. Sien-
do así, a diferencia de la alternativa anterior, dichos
trabajadores se encontrarían sujetos a retención por
cuanto la entidad domiciliada en el país que contrate
a la referida empresa estaría obligada a retener el
impuesto cuanto pague o acredite la retribución por
el servicio prestado.
En efecto, el artículo 76° de la LIR dispone que las
personas o entidades que paguen o acrediten a bene-
ficiarios no domiciliados rentas de cualquier natura-
leza, deben retener y abonar al fisco el impuesto res-
pectivo(8) .
En ese orden de ideas, si bien se efectuaría la reten-
ción sobre el monto consignado en el comprobante
de pago emitido por la empresa no domiciliada, lo
cierto es que se estarían efectuando simultáneamente
dos retenciones: (i) a la empresa por el servicio pres-
tado en el país y (ii) a sus trabajadores dependientes
por la parte de la remuneración que constituye costo
de dicho servicio.
Definitivamente, esta alternativa, tampoco soluciona
el problema, por cuanto: (i) al igual que la alternativa
anterior, la base imponible para determinar el impuesto
que corresponde a los trabajadores sería determina-
da discrecionalmente por la empresa no domiciliada
atentando contra el Principio de Legalidad y, a su vez,
(ii) porque la base imponible para determinar el im-
puesto de las empresas no domiciliadas no siempre
coincide con la que corresponde a los trabajadores
dependientes.

CONCLUSIONES

1. En el supuesto sujeto a análisis, no podría exigirse al

trabajador dependiente no domiciliado el pago del
impuesto a su cargo, aún cuando genera rentas de
fuente peruana, toda vez que el aspecto material del
presupuesto de hecho previsto en las normas que re-
gulan el Impuesto a la Renta no habría establecido un
procedimiento o mecanismo para la determinar la base
imponible.

2. Las alternativas que, posiblemente, se vienen imple-
mentando no resuelven el problema de la determina-
ción de la base imponible de los trabajadores depen-
dientes no domiciliados por cuanto atenta contra el
Principio de Legalidad, conforme al cual sólo por Ley
o por Decreto Legislativo, en caso de delegación, se
puede, entre otros, fijar la base imponible para el
cálculo de tributos.

3. Incluso, debe tenerse presente que ante la eventuali-
dad que los referidos trabajadores soliciten la devolu-
ción del impuesto pagado, por considerarlo indebido
o en exceso, la Administración Tributaria no contaría
con las herramientas jurídicas que le permitan probar
en contrario pues no podría determinar correctamen-
te el impuesto correspondiente a tales sujetos.

4. Resulta sumamente importante, que se regule esta si-
tuación, estableciéndose legalmente los mecanismos
y procedimientos que permitan determinar la base
imponible aplicable a los trabajadores dependientes
no domiciliados que realizan actividades en el país
como consecuencia de la contratación de servicios de
empresas no domiciliadas.   

––––––
(8) Cabe precisar que el referido artículo prevé que para efectos de la reten-

ción, se considerarán rentas netas, sin admitir prueba en contrario la totali-
dad de los importes pagados o acreditados que correspondan a rentas de la
quinta categoría.
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I. ASPECTOS GENERALES

La velocidad y versatilidad de los negocios el día de hoy supone la
aplicación de sofisticadas formas e instrumentos a través de los cuales
las empresas desarrollan sus actividades y alcanzan sus objetivos. Basta
mencionar, para ejemplificar lo señalado, la realización cada vez más
constante de operaciones financieras atípicas, en las que se aplica un
alto grado de conocimientos en materia de ingeniería económica y
financiera, con el objeto de lograr un producto a la medida de las
necesidades de una empresa en particular(1).

El desarrollo de operaciones de negocios cada vez más comple-
jas y que comprenden un mayor grado de conocimientos en campos
especializados, conlleva consigo una creciente complejidad al mo-
mento de determinar y aplicar los tributos correspondientes a cada
caso.

No obstante lo anterior, no podemos perder de vista el hecho que
los tributos se precipitan sobre las operaciones del comercio en tanto
se verifique en la práctica el supuesto hipotético previsto en la norma
legal para tal fin(2). Este supuesto hipotético siempre encierra una
realidad económica y lo que grava es una determinada manifesta-
ción de riqueza cifrada en la capacidad contributiva del sujeto pasi-
vo(3). Entonces cabe preguntarse qué sucede en aquellos casos en
que los sujetos que realizan determinadas operaciones comerciales,
abusan de las formas jurídicas con el específico propósito de esca-
par al supuesto que prevé la Ley como generador de la obligación
tributaria.

Es en estos casos que, a fin de establecer y aplicar el tributo, se
deberá proceder con la calificación de los hechos por su contenido
económico.

En palabras del profesor Villegas, “...cuando en general se rea-
liza un acto jurídico o una negociación, puede distinguirse la inten-
ción empírica (intentio facti) y la intención jurídica (intentio juris)”(4).
La primera está destinada a generar el real resultado económico
deseado por las partes mientras que la segunda está destinada a
generar una forma legal con determinados efectos jurídicos, encua-
drando la operación dentro de un determinado esquema del dere-
cho privado5 . Precisa el autor que, “...el derecho tributario (puede
hacerlo conforme a su autonomía) se interesa sólo en la operación
económicamente real que hacen las partes, sin reconocer eficacia
creadora de efectos jurídicos tributarios a la unidad individual”(6).
De tal suerte que, a fines de aplicación del tributo, no se atiende a las
formas que emplean las partes para la realización de la operación,
sino que se atiende al real trasfondo económico de la misma.

II. LEGISLACIÓN NACIONAL

Conforme a lo establecido en la Norma VIII del Título Preliminar
del Código Tributario, toda operación debe ser evaluada conforme a
su real contenido económico y no según las formas utilizadas por las
partes. Según el texto de la norma, para determinar la verdadera
naturaleza del hecho imponible, la SUNAT “...tomará en cuenta los

El Principio de "Sustancia
sobre Forma" en el Derecho Tributario

Ítalo Fernández Origgi (*)

actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente reali-
cen, persigan o establezcan los deudores tributarios”.

Se debe considerar que es ésta la norma que la propia SUNAT
debe aplicar a fines de calificar las operaciones que evalúa dentro de
sus procesos de fiscalización tributaria, con el objeto de establecer
cuales son las obligaciones tributarias que corresponden a los sujetos
intervinientes en tales operaciones. Como se puede observar, la apli-
cación de esta norma es de carácter obligatorio para la SUNAT, ésta
no constituye una facultad discrecional. Igualmente, esta norma resulta
de obligatoria aplicación para los contribuyentes al momento de cali-
ficar las operaciones que determinen tributación.

En la práctica, al aplicar la citada Norma VIII del Código Tributario
se deberá calificar los hechos u operaciones por su contenido económi-
co. Esto importa analizar el real contenido y trasfondo económico de las
transacciones comerciales que realizan las empresas, verificando para
ello toda la documentación y sustentación pertinente, así como las pro-
pias características y naturaleza de cada operación.

Si bien es cierto la norma ha sido incluida en la parte referida a
la interpretación de la legislación tributaria, poco o nada tiene que
ver con ello ya que a lo que se refiere es a la calificación económica
de los hechos que determinan tributación, la cual es posterior a la
interpretación de la norma jurídica tributaria (7)(8).

Así, la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario re-

–––––––––
(*) Abogado asociado al Estudio Yori Abogados. Máster en Tributación por la

Universidad de Navarra, España. Miembro del IPIDET y de la IFA – Grupo
Peruano.

(1) Estos son los denominados productos “tailor made”, hechos a la medida de
las necesidades del cliente.

(2) Esto es, la verificación práctica de la, denominada por el maestro Ataliba,
hipótesis de incidencia tributaria.

(3) Jarach, citado por Villegas, señala: “... la autonomía dogmática del dere-
cho impositivo tiene por consecuencia que el impuesto debe ser aplicado a
la relación económica prescindiendo de formas jurídicas, toda vez que éstas
sean inadecuadas para aquélla, exista o no la intención de evadir el im-
puesto y sea este criterio favorable al fisco o al contribuyente”. VILLEGAS,
Héctor. CURSO DE FINANZAS, DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO.
Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1975, pág. 170.

(4) VILLEGAS, Héctor. CURSO DE FINANZAS, DERECHO FINANCIERO Y TRI-
BUTARIO. Op. cit., pág. 171.

(5) Loc. cit.
(6) Loc. cit.
(7) Si bien la Norma VIII se refiere a los métodos de interpretación de la norma

tributaria, la calificación de los hechos por su contenido económico o el
principio de sustancia sobre forma se refieren a la aplicación de la norma
tributaria ya interpretada con anterioridad. Este precepto no está referido
en sí a un método de interpretación de las normas tributarias.

(8) Cabe señalar que, la calificación de los hechos por su contenido económico
es posterior y distinta a la interpretación económica de la norma. Al calificar
los hechos por su realidad económica se determina la sustancia de la opera-
ción, no se interpreta la norma. Los alcances de la norma tributaria deben
ser determinados con anterioridad a la calificación de los hechos imponibles
a los cuales se aplica. LIND, Stephen y otros. FUNDAMENTALS OF
CORPORATE TAXATION. Foundation Press, 2002, pág. 10. HOFFMAN,
William; RAABE, William; SMITH, James, & MALONEY, David.
CORPORATIONS, PARTNERSHIPS, ESTATES, AND TRUSTS. South Westhern
College Publishing. Cincinnati, 2001. § 1.
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coge la doctrina de la calificación de los hechos que determinan
tributación por su contenido económico, como herramienta básica
para determinar la obligación tributaria. Esto quiere decir que nues-
tro sistema tributario se basa en la realidad económica de las opera-
ciones que realizan los contribuyentes, para aplicar los tributos.

La aplicación de dicho precepto es obligatoria y alcanza a todas
las operaciones y actividades gravadas con tributos(9). Al respecto,
cabe precisar que la calificación de los hechos por su contenido eco-
nómico no solo se aplica a aquellos casos en los que la o las opera-
ciones realizadas ofrecen un esquema complejo, sino también en
aquellos casos de las operaciones más elementales. Así, si por ejem-
plo, comprador y vendedor de un inmueble deciden llamar arrenda-
miento al contrato de compraventa celebrado, tal calificación atri-
buida por las partes no tendrá valor alguno a efectos de establecer
las obligaciones tributarias que fluyen de la operación.

Ahora bien, es cierto que en nuestro sistema legal las empresas
son libres de realizar sus operaciones comerciales utilizando la for-
ma jurídica que sea más apropiada a sus intereses, incluyendo aqué-
llas que les permitan lograr ahorro de costos tributarios, siempre que
ello no implique caer en un supuesto de defraudación. Sin embargo,
el abuso de las formas jurídicas con el exclusivo propósito de gene-
rar un ahorro tributario, apartándose de las formas típicas que el
derecho reconoce para cierto tipo de operaciones, indudablemente
conlleva que la administración pueda dejar de lado tales formas ju-
rídicas inapropiadas y aplicar la carga tributaria correspondiente al
contenido económico real de la operación(10).

Aquí radica la vital trascendencia de un adecuado planeamiento
tributario. Esto es, que al estructurar un negocio considerando las
implicancias tributarias del mismo, no resulta aceptable prescindir
de la realidad económica de la operación. Aun cuando las herra-
mientas jurídicas permitan calificar y estructurar cierto tipo de ope-
ración o negocio de diversas formas, es incorrecto pretender pres-
cindir de la sustancia económica de dicha operación.

Así, no obstante que el texto de los actos o contratos celebrados
se refiera a determinadas formas jurídicas, si el objetivo que se per-
sigue es por ejemplo, la transferencia de un bien, se deben prever las
consecuencias tributarias correspondientes a la enajenación de bie-
nes(11) . No resulta válido, a efectos de obtener un ahorro tributario,
el estructurar una operación en base a consideraciones de orden
puramente jurídico –recordemos que en aquellos casos en los que la
administración recalifique una operación, no solo corresponderá el
pago de los impuestos dejados de pagar, sino también multas e inte-
reses–(12) .

En concreto, el tema que planteamos es el siguiente: a efectos de
realizar la planificación fiscal de un determinado negocio, no es
apropiado prescindir del real trasfondo económico del mismo. El
análisis a realizar para estructurar el esquema jurídico de una deter-
minada actividad debe empezar por considerar sus implicancias eco-
nómicas reales. Ello nos lleva a considerar en primer lugar si la ope-
ración implica la enajenación de un bien, la prestación de un servi-
cio, la realización de negocio en común u otras circunstancias que
respondan a la realidad económica.

De acuerdo con lo anterior, por ejemplo, no resulta viable plan-
tear una operación que implica la enajenación de bienes y utilizar
formas jurídicas de modo tal que la tributación resultante sea la co-
rrespondiente a la prestación de servicios. La lógica de la planifica-
ción fiscal nos debería llevar a considerar cual es el verdadero con-
tenido económico de las operaciones a realizar para, dentro de di-
cha estructura, establecer cual será la forma legal más eficiente para
la operación.

Sobre esta materia se debe considerar que, producto de este tipo
de análisis, en infinidad de oportunidades se establece que las for-
mas inicialmente consideradas para realizar ciertas operaciones co-
merciales, no son las más eficientes. En ese sentido, el análisis y

evaluación previos constituyen la mejor herramienta con la que cuen-
tan las empresas a fines de desarrollar sus actividades. Ello importa
conciliar la planificación tributaria con el esquema de negocio y los
resultados que persigue la empresa.

Al respecto, como hemos señalado, actualmente la Administra-
ción Tributaria cuenta con las facultades legales suficientes para des-
conocer operaciones que tienen por objeto obtener una ventaja fis-
cal indebida. Si bien la Administración debe respetar la libertad de
los contribuyentes para realizar sus operaciones recurriendo a todas
las opciones legales que estén a su alcance, ello conlleva la necesi-
dad que se presente cierto grado de consistencia entre lo jurídico y lo
económico.

III. NORMATIVIDAD CONTABLE

En el campo de lo financiero la calificación de los hechos por su
contenido económico ha sido reconocida en el Marco Conceptual
para la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad,
bajo el principio de “sustancia sobre la forma”(13) . En virtud de este
principio, el tratamiento contable de una determinada operación se
establece por el real contenido económico de la misma y no por las
formalidades adoptadas para su implementación(14).

En esta materia la norma legal y la norma contable coinciden,
dado lo cual no existe mayor sustento para calificar una operación
de una forma para efectos legales tributarios y de otra para efectos
contables –salvo claro está exista una previsión específica que ge-
nere esta disparidad de criterios–. Así, al calificar una operación a
efectos jurídicos, dicha calificación debería ser consistente con lo
reflejado contablemente. Este nivel de análisis importa, evidente-
mente, el diálogo de lo jurídico y lo contable a fines de poder im-
plementar un análisis interdisciplinario.

IV. HERMENÉUTICA JURÍDICA

Cabe precisar que, lejos de lo que algunos han propuesto, el
principio de sustancia sobre forma no importa una interpretación
económica de la norma. Como ya hemos señalado, este método con-
lleva la calificación de los hechos que determinan tributación por su
real contenido económico. Esto es muy diferente a interpretar la nor-
ma. La interpretación de la norma tributaria se realiza con arreglo a
los métodos de interpretación admitidos en el derecho y en un mo-
mento anterior al de su aplicación(15).

De esta forma, la norma tributaria previamente interpretada, será
aplicada a hechos calificados por su real contenido económico.

–––––
(9) LIND, Stephen y otros. FUNDAMENTALS OF CORPORATE TAXATION.

Foundation Press, 2002, pág. 10.
(10) HOFFMAN, William; RAABE, William; SMITH, James, & MALONEY, Da-

vid. CORPORATIONS, PARTNERSHIPS, ESTATES, AND TRUSTS. South
Westhern College Publishing. Cincinnati, 2001. § 1.

(11) HOFFMAN, William; RAABE, William; SMITH, James, & MALONEY, Da-
vid. CORPORATIONS, PARTNERSHIPS, ESTATES, AND TRUSTS… Op. cit.
§ 1.

(12) Loc. cit.
(13) Ver el párrafo 35 del “MARCO CONCEPTUAL PARA LA PREPARACIÓN Y

PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS”, CONSEJO DIRECTI-
VO DEL IASC – julio de 1989. Este es el marco conceptual dentro del cual
se aplican las Normas Internacionales de Contabilidad – denominadas
usualmente por su acrónimo NICs.

(14) Párrafo 35 del “MARCO CONCEPTUAL PARA LA PREPARACIÓN Y PRE-
SENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS”, Op. cit.

(15) Ver: DU PASQUIER, Claude. INTRODUCCIÓN AL DERECHO. Ed.
Portocarrero. 1994, Lima, pág. 143.
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V. PRINCIPIO DE SUSTANCIA SOBRE FORMA EN
 EL DERECHO COMPARADO

En la legislación o jurisprudencia de diversos países se recoge el
principio de sustancia sobre forma a efectos de la determinación del
hecho imponible. En el presente análisis desarrollamos los casos de
España y Estados Unidos a fines de compararlos con el caso peruano.

1. Estados Unidos:
En diversos casos el Tribunal Supremo de los Estados Unidos ha

precisado: “no nos cansaremos de repetir que, a efectos fiscales, no
son tan relevantes los refinamientos de la titularidad como el deter-
minar quién tiene el poder real de disposición sobre la propiedad
gravada: el auténtico beneficiario que debe pagar el impuesto. Da
igual que tal dominio pueda ejercerse a través de la específica pose-
sión de un título legal o a través de la creación de un nuevo interés
protegible, pero controlado, o por el disfrute de auténticas ventajas a
través de una entidad interpuesta” (Griffiths versus Helevering, 1939,
308 US 355, y Corliss versus Bowers 208 US 376)(16)(17).

Las cortes estadounidenses han reconocido la doctrina de la sus-
tancia sobre la forma (substance over form) señalando que, “la inci-
dencia tributaria depende de la sustancia habida en la operación.
Permitir que la verdadera naturaleza de las transacciones sea oculta-
da por meros formalismos, los cuales se apliquen solamente para
alterar las obligaciones tributarias, dañaría seriamente la adminis-
tración de las políticas tributarias del Congreso”(Commisioner versus
Court Holding Co., 324 US 331, 65 S. Ct. 707. 1945)(18) .

En el caso norteamericano, la aplicación del principio de sustan-
cia sobre forma no proviene de una norma, sino de un criterio juris-
prudencial ampliamente reconocido. No obstante, la doctrina reco-
noce que no es fácil determinar en que casos se debe aplicar este
principio, constituyendo algunos de los casos más controversiales los
siguientes:

• ¿En qué casos un préstamo proveniente de un accionista pue-
de constituir realmente un aporte de capital?

• ¿Cuándo los pagos a los accionistas-trabajadores de las
empresas constituyen realmente remuneración y cuándo dis-
tribución de utilidades?

• ¿Cuándo la venta de activos es realizada realmente por la
empresa y cuándo por los titulares de la misma?(19)

De otra parte, cabe mencionar que existen dos doctrinas juris-
prudenciales cercanas a la figura de la sustancia sobre la forma que
se aplican en los Estados Unidos:

a) Doctrina de las Transacciones Sucesivas: Existen operaciones
en las que, a fines de evitar se generen ciertas consecuencias
que producen tributación, se recurre a un intermediario(20)  –
cuyo único objetivo será lograr la no producción de tales
consecuencias tributarias(21).  En estos casos, el resultado final
perseguido se realiza recurriendo a una o varias operacio-
nes intermedias con el objetivo específico de disolver la con-
figuración del hecho gravado(22).

b) Doctrina del Propósito Empresarial: Esta doctrina es aplica-
da a menudo para, por ejemplo, denegar beneficios fiscales,
cuando se establece que una determinada operación carece
de otra sustancia o propósito que generar dichos beneficios
fiscales(23) . Esta doctrina se viene aplicando comúnmente a
efectos de denegar los beneficios de las divisiones corporati-
vas carentes de sustento económico real(24).

Otra doctrina que también supone dejar de lado las formas apli-
cadas por los contribuyentes es la de las sham transactions o transac-
ciones simuladas –similar al caso del fraude de Ley que reconoce la
doctrina y legislación españolas. No obstante, tanto la legislación
española como la jurisprudencia norteamericana consideran supuestos
distintos a los del fraude a la Ley y de sustancia sobre forma. Incluso

la legislación española considera una norma especial comprendida
en el artículo 24° de la Ley General Tributaria española, para el trata-
miento de los supuestos de fraude de Ley, el cual supone la apertura de
un procedimiento especial por la administración fiscal española(25).

2. España:
Señala con acierto Herrero Mallol que, “...La regla de que la

responsabilidad fiscal viene establecida más por la sustancia que
por la forma de una transacción tiene una aplicación generalizada
en casi todos los países”(26).  Esta regla, en el caso de la legislación
española se recoge en el artículo 28.2 de la Ley General Tributaria,
la cual señala que, “...El tributo se exigirá con arreglo a la naturale-
za jurídica del presupuesto de hecho definido por la Ley cualquiera
que sea la forma o denominación que los interesados le hayan dado,
y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez”.

De otra parte, el artículo 25° de la Ley General Tributaria cubre
el tema de la simulación estableciendo que, “...En los actos o nego-
cios en los que se produzca la existencia de simulación, el hecho
imponible gravado será el efectivamente realizado por las partes,
con independencia de las formas o denominaciones jurídicas utiliza-
das por los interesados”.

Señala el autor citado que, “...uno de los casos más habituales,
de la aplicación del principio que hace prevalecer la sustancia sobre
la forma, es precisamente no valorar las transacciones a precio de
mercado”(27).  Es claro que en este caso el autor se refiere a los temas
de precios de transferencia sea que, se trate de su aplicación a las
transferencias comerciales que realizan las empresas vinculadas o
sea que se trate de su aplicación al endeudamiento que entre estas se
comprometa.

Se puede apreciar que, en el caso de ambos países la doctrina
de sustancia sobre forma opera como criterio general a efectos de
establecer cuando se verifica el hecho imponible –la diferencia con-
siste en que en el caso español el principio se recoge normativamen-
te mientras que, en el caso de Estados Unidos, el principio es recogi-
do en la doctrina judicial.

Finalmente, debemos señalar que si bien el principio de sustan-
cia sobre forma importa la posibilidad de que la administración eva-
lúe las operaciones por su real contenido económico, ello no debe
operar en el sentido de restringir las posibilidades de los contribu-
yentes de aprovechar todos los medios que les ofrece el sistema le-
gal, de modo de obtener válidamente un ahorro tributario.   

––––––
(16) Las resoluciones de tribunales estadounidenses que citamos pueden ser

obtenidas gratuitamente de la base de datos pública de: www.findlaw.com.
(17) En: HERRERO, Carlos. PRECIOS DE TRANSFERENCIA INTERNACIONA-

LES. Editorial Aranzadi. Pamplona, 1999, pág. 36.
(18) En: SCHWARZ, S. y LATHROPE, D. CORPORATE AND PARTNERSHIP

TAXATION. West Group. Minnesota, 1997, pág. 70.
(19) SCHWARZ, S. y LATHROPE, D. CORPORATE AND PARTNERSHIP

TAXATION…Op. cit.
(20) LIND, Stephen y otros. FUNDAMENTALS OF CORPORATE TAXATION…

Op. cit., pág. 10.
(21) Loc. cit.
(22) Loc. cit.
(23) Podemos señalar que, por ejemplo, en el caso español, existe una norma

expresa que deniega todo el tratamiento especial que reciben las opera-
ciones de reorganización empresarial (fusiones, escisiones, etc.), cuando
se determine que el único propósito de realizar la operación fue el de
generar un ahorro tributario. Para tal fin se debe contar con documenta-
ción que acredite la viabilidad económica y comercial de la operación
(por ejemplo, estudios de mercado o documentación sobre el proceso de
reingeniería interna de la empresa).

(24) SCHWARZ, S. y LATHROPE, D. CORPORATE AND PARTNERSHIP
TAXATION. Op. cit., pág. 71.

(25) Sham transactions, se refiere a operaciones realizadas en simulación ab-
soluta.

(26) HERRERO, Carlos. PRECIOS DE TRANSFERENCIA INTERNACIONALES...
Op. cit.

(27) Loc. cit.
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UNA REFLEXIÓN INICIAL

A raíz de los anuncios de modificación de la Ley del Impuesto
a la Renta (LIR), efectuado por la Presidenta del Consejo de Minis-
tros, y del establecimiento de una reforma tributaria, efectuado
por el Presidente de la República, ha cobrado vigencia el tema
referido al Impuesto a la Renta aplicable a la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas.

Es claro que el Estado peruano tiene que afrontar el gasto de
las crecientes demandas sociales y que los tributos constituyen
una fuente importante –sino la más importante– de financiamien-
to de tales gastos.

Es igualmente claro que al Estado le asiste la facultad de pro-
curarse de ingresos de naturaleza tributaria; pero no es menos
cierto que en el ejercicio de tal facultad impositiva está obligado a
respetar una serie de aspectos de fondo y de forma que legitimen
su accionar. Es decir que resulta indispensable que el legislador
tributario actúe con técnica legislativa.

En este orden de ideas resulta imperativo para el legislador
que las medidas tributarias que establezca no transformen la es-
tructura orgánica de los tributos ni desnaturalicen el sistema tribu-
tario que no es la yuxtaposición de tributos sino la coordinación e
interacción de ellos.

El objeto de este artículo es hacer notar algunas inconsisten-
cias originadas por la dación de normas tributarias cuya finali-
dad es meramente recaudatoria. Este tipo de normas, carentes de
técnica legislativa, ponen en riesgo la sistemática del Impuesto a
la Renta y deberían ser eliminadas.

Como es sabido la Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria (SUNAT) durante los primeros meses de
este año ha realizado una agresiva campaña cuya finalidad
ha sido persuadir a los contribuyentes a pagar –en el período
diciembre de 2002, con vencimiento en el mes de enero de
2003– el Impuesto a la Renta correspondiente a la participa-
ción de los trabajadores en las utilidades generadas en el ejer-
cicio 2002. La posición de la SUNAT ha sido hecha pública
en el Informe Nº 305-2002-SUNAT/K00000(1) , en diversos
eventos y en documentos remitidos a un considerable número
de contribuyentes.

I. LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES
 EN LAS UTILIDADES

La participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas tiene reconocimiento constitucional. En efecto, el artícu-
lo 29° de la Constitución Política de 1993 señala que el Estado

Impuesto a la Renta y Participación
de los Trabajadores en las utilidades

Jorge Alberto Calderón Rojas (*)

reconoce el derecho de los trabajadores a participar en las utili-
dades de la empresa.

A su vez, el Dec. Leg. Nº 892 que es la norma legal que regu-
la el derecho de los trabajadores, sujetos al régimen laboral de la
actividad privada, a participar en las utilidades de las empresas
que desarrollan actividades generadoras de rentas de tercera ca-
tegoría, en su artículo 2° dispone que los trabajadores participan
en las utilidades de la empresa, mediante la distribución de un
porcentaje de la renta anual antes de impuestos. A su turno, el
artículo 4° señala que dicha participación se calcula sobre el sal-
do de la renta imponible del ejercicio gravable que resulte des-
pués de haber compensado pérdidas de ejercicios anteriores de
acuerdo con las normas del Impuesto a la Renta.

En el artículo 6° se ha indicado que la participación debe ser
distribuida dentro de los 30 días naturales siguientes al venci-
miento del plazo de presentación de la declaración jurada anual
del Impuesto a la Renta y, en el artículo 10°, que constituye gasto
deducible para la determinación de la renta imponible de tercera
categoría.

II. DEDUCIBILIDAD DEL GASTO: REGLA
GENERAL Y REGLA ESPECIAL

El artículo 37° de la LIR señala que a fin de establecer la renta
neta de tercera categoría son deducibles de la renta bruta los
gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, en tanto
la deducción no esté expresamente prohibida.

Por tanto, según el principio de causalidad contenido en el
citado artículo 37° de la LIR, son deducibles todos los gastos en
que incurra el contribuyente ya sea para generar renta gravada o
para mantener su fuente productora, salvo que existan prohibi-
ciones o limitaciones expresas. Dichos gastos son deducibles en el
ejercicio en que se devengan según lo precisado por el artículo
57° de la LIR, como se verá más adelante.

Por otra parte, el inciso v) del artículo 37° de la LIR prescribe

–––––––––
NOTA DEL EDITOR: Puede verse nuestra opinión en el artículo “Principio de lo
Devengado y Rentas de la Quinta Categoría”, publicado en Análisis Tributario
Nº 169, febrero de 2002, págs. 10-12; Análisis Tributario Nº 170, marzo de
2002, págs. 15-17; Informe Tributario Nº 130, marzo de 2002, págs. 4-6; y,
Análisis Tributario Nº 171, abril de 2002, págs. 10-14.
(*) Abogado, egresado de la PUCP. Máster en Dirección General de Empresas

por la Escuela de Negocios de Madrid. Estudios de Doctorado en Derecho
Financiero y Tributario en la Universidad Complutense de Madrid. Consultor
del Departamento Legal y Tributario de Rodolfo Retamozo y Asociados, Fir-
ma Miembro de Grant Thornton International.

(1) Ver dicho INFORME en la Revista Análisis Tributario Nº 179, diciembre de
2002, págs. 27-28.
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que los gastos o costos que constituyan para su perceptor rentas de
segunda, cuarta o quinta categoría podrán deducirse en el ejerci-
cio gravable a que correspondan cuando hayan sido pagados dentro
del plazo establecido por el Reglamento para la presentación de la
declaración jurada correspondiente a dicho ejercicio.

El inciso q) del artículo 21° del Reglamento de la LIR precisa
que la condición establecida en el inciso v) del artículo 37° de la
LIR (para que proceda la deducción del gasto o costo correspon-
diente a las rentas de segunda, cuarta o quinta categoría) no será
de aplicación cuando la empresa hubiera  cumplido con efectuar
la retención a que se refiere el segundo párrafo del artículo 71°
de la Ley.

Como se desprende de la lectura de lo señalado en los párra-
fos anteriores, para que los gastos de un contribuyente que cons-
tituyan rentas de segunda, cuarta o quinta categoría para sus
perceptores, sean deducibles tributariamente, deben ser pagados
antes de la fecha de presentación de la declaración jurada co-
rrespondiente al ejercicio salvo que se haya efectuado la «reten-
ción»(2)  correspondiente.

III. DEVENGAMIENTO DEL GASTO POR
  CONCEPTO DE PARTICIPACIÓN EN LAS
  UTILIDADES

El artículo 57° de la LIR dispone (i) que las rentas se conside-
ran producidas en el ejercicio comercial en que se devengan, (ii)
que tal norma es de aplicación analógica para la imputación de
los gastos y (iii) que el ejercicio gravable comienza el 1 de enero
de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en
todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin
excepción.

En ese sentido, en nuestra opinión y en atención a lo dispuesto
por el artículo 57° de la LIR, el gasto por concepto de participa-
ción en las utilidades se devenga –al igual que el Impuesto a la
Renta– al 31 de diciembre de cada ejercicio.

Si bien es cierto que el artículo 57° de la LIR no establece una
definición del «devengado» cabe buscar la definición de este tér-
mino y/o sus alcances en las Normas Internacionales de Contabi-
lidad que son de obligatoria aplicación en el Perú.

La Norma Internacional de Contabilidad Nº 1 establece que,
de acuerdo con la base contable de lo devengado, las transaccio-
nes y hechos se reconocen cuando ocurren (y no cuando se cobra
o paga el efectivo o su equivalente) y se muestran en los libros
contables y se expresan en los estados financieros de los ejerci-
cios a los cuales corresponden.

Conforme a ello, el gasto por concepto de participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas se devengan al
cierre del ejercicio, aun cuando ellas no hayan sido distribuidas o
pagadas a los trabajadores.

IV. EXIGIBILIDAD DEL PAGO DEL IMPUESTO A LA
  RENTA CORRESPONDIENTE A LA
  PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES

El artículo 79° de la LIR señala que los contribuyentes del im-
puesto deben presentar declaración jurada de la renta obtenida
en el ejercicio gravable en los medios, condiciones, forma, plazos
y lugares que determine la SUNAT.

La R. de S. Nº 018-2003/SUNAT estableció el cronograma de
presentación de la declaración jurada del Impuesto a la Renta co-

rrespondiente al ejercicio 2002. El plazo de presentación y pago
de regularización estaba comprendido entre el 26 de marzo y el 7
de abril de 2003 en función al número de RUC del contribuyente.

Como se puede apreciar las obligaciones de declarar y pagar
el Impuesto a la Renta del ejercicio deben cumplirse, en líneas ge-
nerales, al final del primer trimestre del año siguiente  al ejercicio al
que corresponde la declaración.

En tal sentido, y considerando que la base de cálculo de la
participación en las utilidades es exactamente la misma que para el
Impuesto a la Renta, nos parece que la exigibilidad del pago del
impuesto correspondiente a la participación en las utilidades debe
producirse en la misma fecha que la exigibilidad para el pago del
Impuesto a la Renta.

Aun cuando se trata de obligaciones diferentes (pago por cuen-
ta propia del Impuesto a la Renta y pago por cuenta de terceros de
la «retención» que grava la participación en las utilidades) creemos
que no resulta adecuado que la exigibilidad del pago del tributo
que grava la participación en las utilidades se produzca en mo-
mento anterior al que corresponde al pago del Impuesto a la Renta.

V. DEDUCIBILIDAD PARA LA DETERMINACIÓN
 DE LA RENTA NETA O DE LA RENTA
 IMPONIBLE

Como mencionamos anteriormente el artículo 37° de la LIR
señala que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría
se deducen de la renta bruta los gastos necesarios para producir-
la y mantener su fuente, en tanto la deducción no esté expresa-
mente prohibida.

En ese punto cabe preguntarse si el gasto por concepto de
participación en las utilidades es un concepto deducible para la
determinación de la renta neta de tercera categoría.

Para responder la interrogante planteada es menester recurrir
a la doctrina especializada. Conceptualmente existe diferencia
entre renta neta y la renta imponible. La primera resulta de de-
traer de la renta bruta los gastos necesarios para generar renta
gravada o mantener la fuente productora, mientras que la segun-
da es la cifra sobre la que se aplica la alícuota del impuesto. Si
bien es cierto que en la LIR no existe una diferenciación clara, se
trata de conceptos con contenido propio que tienen diferente ubi-
cación dentro de la sistemática de determinación del Impuesto a
la Renta.

En base a lo expresado anteriormente la respuesta a la inte-
rrogación efectuada es negativa por cuanto el gasto por concepto
de la participación en las utilidades es deducible para la determi-
nación de la renta imponible tal como lo establece el artículo 10°
del Dec. Leg. Nº 892.

Por tanto, y existiendo diferencia conceptual entre renta neta y
renta imponible, la limitación o exigencia establecida por el inci-
so v) del artículo 37° de la LIR no resulta aplicable a la participa-
ción en las utilidades por cuanto el gasto por este concepto no se
deduce para determinar la renta neta sino la renta imponible.

VI. RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA

El artículo 34° de la LIR dispone que son rentas de quinta ca-
tegoría, entre otras, las obtenidas por concepto de participacio-
–––––
(2) Llamamos la atención del término retención pues es jurídicamente imposible

realizarla en el supuesto bajo comentario pues ella presupone pago o pues-
ta a disposición de rentas.
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nes de los trabajadores, ya sea que provengan de las asignacio-
nes anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en sustitución
de las mismas.

El artículo 57° de la LIR establece que las rentas de primera y
tercera categoría se consideran producidas en el ejercicio comer-
cial en que se devengan y que las demás rentas  –segunda, cuarta
y quinta categorías–  se imputan al ejercicio gravable en que se
perciben.

En base a lo establecido concordadamente por los artículos
34° y 57° de la LIR cabe advertir que algún concepto constituye
renta de quinta categoría en la medida que sea percibido. En
otras palabras, debe señalarse que antes del momento de su per-
cepción no cabe atribuirle la calificación de rentas de quinta cate-
goría.

Por tanto, la participación en las utilidades devengadas al 31
de diciembre de cada ejercicio no califican –a esa fecha– como
rentas de quinta categoría en la medida que no han sido aún
distribuidas y consecuentemente percibidas.

VII.   RETENCIONES DEL IMPUESTO A LA RENTA
     SOBRE RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA

El segundo párrafo del artículo 71° de la LIR determina que
tratándose de personas jurídicas u otros perceptores de rentas de
tercera categoría, la obligación de retener el impuesto correspon-
diente a las rentas, entre otras, de quinta categoría, siempre que
sean deducibles para efecto de la determinación de su renta neta,
surgirá en el mes de su devengo(3), debiendo abonarse dentro de
los plazos establecidos por el Código Tributario para las obliga-
ciones de carácter mensual.

Considerando que la participación en las utilidades devenga-
das al 31 de diciembre no califican como rentas de quinta cate-
goría no sería aplicable la regla de retenciones contenida en el
artículo 71° de la LIR.

Por otro lado –y habiendo sido hecha la distinción conceptual
entre renta neta y renta imponible– es necesario concluir que la
norma sobre retenciones del artículo 71° de la LIR tampoco resul-
ta aplicable al pago de las participaciones en las utilidades toda
vez que -insistimos- la participación en las utilidades no se dedu-
ce para determinar la renta neta sino la renta imponible.

VIII. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA
      RENTA APLICABLE A LA PARTICIPACIÓN EN
      LAS UTILIDADES

En el supuesto negado que procediera el pago del impuesto o
la retención respecto de las retenciones devengadas al cierre del
ejercicio gravable, correspondería preguntarse por la forma de
cuantificación de la referida obligación.

La doctrina especializada es uniforme al señalar que las obli-
gaciones de naturaleza tributaria –sean sustanciales o formales–
deben estar inequívocamente establecidas en la legislación positi-
va. Este es el presupuesto jurídico para que ellas puedan ser váli-
damente exigibles a los contribuyentes.

En tal sentido nos preguntamos si para la determinación del
impuesto o retención bajo comentario ¿sería aplicable el procedi-
miento establecido en los artículos 40° y siguientes del Reglamen-
to de la LIR?

Creemos que la respuesta es igualmente negativa, dado que
las citadas normas regulan el procedimiento de determinación de

las retenciones aplicables a las rentas de quinta categoría.
En la medida que la participación en las utilidades devenga-

das al cierre del ejercicio gravable no califican aún como rentas
de quinta categoría –en tanto no han sido percibidas o puestas a
disposición– creemos que no es aplicable el procedimiento de re-
tenciones establecido por el artículo 40° del Reglamento de la LIR.

Consecuentemente, aun cuando la empresa quisiera «cumplir»
con su obligación tributaria de «retener» o «pagar» el «impuesto»
correspondiente a la participación en las utilidades devengada al
31 de diciembre, estaría imposibilitada de cuantificarla pues en la
legislación vigente del Impuesto a la Renta no existe norma alguna
que contemple la forma de cuantificar dicha obligación. Insistimos
que el procedimiento establecido en el artículo 40° y siguientes del
Reglamento de la LIR es aplicable a la determinación de las reten-
ciones sobre las remuneraciones percibidas o puestas a disposición
que sí califican como rentas de quinta categoría.

IX. PROCEDENCIA DE SANCIONES

Habida cuenta de las diversas inconsistencias anotadas cabe
preguntarse si es que la SUNAT podría válidamente sancionar a
los contribuyentes por no haber cumplido con efectuar el pago del
«tributo» o de la «retención» en el período diciembre 2002.

Creemos que tal pretensión de la SUNAT carecerá de asidero
jurídico y, consecuentemente, el Tribunal Fiscal en una segunda
instancia administrativa ampararía las reclamaciones de los con-
tribuyentes, dado que, como se mencionó anteriormente, en la
legislación del Impuesto a la Renta no existe disposición alguna
que establezca la forma de determinación de la obligación bajo
comentario.

En este orden de ideas no resultaría aplicable la sanción pre-
vista para la infracción establecida por el numeral 1 del artículo
178° del Código Tributario habida cuenta de que no es posible
cuantificar el “tributo”. Por otro lado, al no tratarse técnicamente
de una “retención” tampoco resultarían aplicables las sanciones
previstas para las infracciones establecidas por el numeral 13 del
artículo 177° y el numeral 5 del artículo 178° del Código Tributa-
rio.

COLOFÓN

Como hemos visto, existen inconsistencias que deberían
ser eliminadas por el legislador tributario. El no hacerlo trae-
rá como consecuencia un costo tanto para el contribuyente
como para el Estado producto de la interposición de recursos
impugnatorios. 

––––––
(3) En este punto cabe advertir una inconsistencia entre lo señalado por el artí-

culo 57° y el segundo párrafo del artículo 71° de la LIR. El artículo 57°
estipula que las rentas de quinta categoría se perciben mientras que las
rentas de tercera categoría y sus gastos asociados se devengan. Así las
cosas, lo devengado al 31 de diciembre es el gasto por concepto de partici-
pación en las utilidades y no las rentas de quinta categoría.
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INTRODUCCIÓN

En los tres últimos años, luego de un paciente trabajo entre
la SUNAT y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC)
se llegó a la conclusión de que los niveles de informalidad en el
ámbito de transporte de carga y de pasajeros a nivel nacional
generan altos índices de evasión tributaria.

En ese sentido, se iniciaron estudios y aplicación de medi-
das destinadas a formalizar el sector. En primer lugar se promo-
vió el diseño normativo en materia de transporte de carga y del
sustento del traslado de bienes en esos medios, respecto de lo
que nos hemos pronunciado anteriormente.

En cuanto al servicio de transporte interprovincial de pasa-
jeros, se ha establecido también importantes niveles de incum-
plimiento tributario  e informalidad. Así, en el 2002, el 46 por
ciento de las empresas dedicadas al transporte nacional de
pasajeros declaró no obtener ingresos o ser omiso a la presen-
tación de Declaraciones Juradas del IGV. Además, el 52 por
ciento declaró no obtener ingresos o ser omiso a la presenta-
ción de la Declaración Anual del Impuesto a la Renta.

Por ello, en lo que va del año se han planteado las siguien-
tes medidas: (i) la gravabilidad con el IGV del servicio de trans-
porte público interprovincial de pasajeros, a partir del 17 de
junio pasado, (ii) la modificación del Reglamento de Compro-
bantes de Pago (RCP) para optimizar el uso del crédito fiscal
por parte del usuario del servicio, a partir de la gravabilidad de
las operación, y, (iii) la modificación de las disposiciones sobre
comprobantes de pago establecidas para las empresas de trans-
porte terrestre.

A continuación, abordaremos las dos últimas medidas:

I. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE
  COMPROBANTES DE PAGO

Hemos señalado que, desde el 17 de junio de 2003, se en-
cuentra gravado con IGV el servicio de transporte público inter-
provincial de pasajeros, de conformidad con el D. S. Nº 084-
2003-EF, que eliminó la exoneración a dicho servicio que esta-
ba contenida en el numeral 2 del Apéndice II de la Ley del IGV
e ISC.

Como consecuencia de ello, a partir de la fecha menciona-
da, el usuario del servicio interprovincial de pasajeros tiene el
derecho a utilizar como crédito fiscal el IGV pagado en la ope-
ración de transporte.

Sin embargo, en el RCP se mantenía vigente el inciso c) el
numeral 6.2. del artículo 4°, según el cual, los boletos emitidos
por las empresas de transporte público interprovincial de pa-
sajeros sólo permitían sustentar gasto, costo o crédito deducible

Novedades Tributarias en el Transporte
Interprovincial de Pasajeros

pero no crédito fiscal del IGV. En ese sentido, surgió la duda
respecto a cual sería el documento que permitiría la utilización
del crédito fiscal por parte del usuario.

Al respecto, la R. de S. Nº 155-2003/SUNAT, publicada el
16 de agosto pasado, ha incluido en el inciso l) del numeral 6.1
del artículo 4° del RCP a los boletos de viaje emitidos por las
empresas de transporte nacional de pasajeros que cuenten con
la autorización de la autoridad competente y circulen por las
rutas autorizadas, para ser utilizados como comprobantes de
pago que permitan ejercer el derecho al crédito fiscal.

En la norma se ha dispuesto que la modificación se aplique
desde la entrada en vigencia del D. S. Nº 084-2003-EF, con lo
que los obviamente antes de la vigencia de la R. de S. Nº 156-
2003/SUNAT, no se deberán exigir los requisitos establecidos
por esta norma, como veremos a continuación.

II. NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE BOLETOS DE
  VIAJE

La R. de S. Nº 156-2003/SUNAT, vigente desde el 17 de
agosto pasado, ha establecido las disposiciones sobre el Boleto
de Viaje que emiten las empresas de transporte terrestre público
interprovincial de pasajeros, derogando la regulación anterior
contenida en la R. de S. Nº 007-96/SUNAT, con la finalidad de
adecuar las normas sobre boletos de viaje a las nuevas disposi-
ciones en materia de IGV y a las disposiciones establecidas por
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través del Re-
glamento Nacional de Administración de Transporte aprobado
por D. S. Nº 040-2001-MTC.

Veamos los aspectos más importantes de la norma.

1. Conceptos previos:
Para fines de la Resolución materia de comentario, se enten-

derá por:
a) Transporte Público Nacional de Pasajeros: Al servicio que

está a disposición de la población en general y que es
realizado interdepartamental (entre ciudades de diferen-
tes departamentos) o intradepartamental(1) (entre ciuda-
des de un mismo departamento, exceptuándose los via-
jes realizados al interior de una provincia) por vías te-
rrestres.

b) Vehículo: Al transporte motorizado que de acuerdo a las
disposiciones del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones se encuentra habilitado para el transporte terres-
tre público nacional de pasajeros.

––––––
(1) Para efectos de la presente norma se considera a la Provincia Constitucional

del Callao como parte de la Provincia de Lima.
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c) Boleto de Viaje: al comprobante de pago que sustenta la
prestación de un servicio de transporte público nacional
de pasajeros. El Boleto debe ser emitido independiente-
mente del monto cobrado o si se trata de la prestación
de un servicio a título gratuito.

d) Pasaje: Al importe total que se encuentra obligado a
pagar el usuario o pasajero al transportista, según co-
rresponda, como retribución por la prestación del servi-
cio.

e) Terminal, estación de ruta o paradero de ruta: A los lo-
cales o lugares autorizados por la autoridad competente
para el embarque y desembarque de pasajeros.

2. Sustentación del Crédito Fiscal, Costo, Gasto o Crédito
Deducible:

Sólo los boletos de viaje son considerados comprobantes de
pago que sustentan costo, gasto, crédito fiscal o crédito deduci-
ble para efectos tributarios por la prestación del servicio de trans-
porte terrestre; no podrá efectuarse el canje de boletos de viaje
por facturas. Para tal efecto deben cumplir con los requisitos
establecidos en la norma. Cabe señalar que el boleto de viaje
debe reunir todas las características señaladas, se trate o no de
un sujeto que va a utilizar el comprobante para efectos tributa-
rios, sin embargo en este último caso no existirá la obligación
de consignar el nombre del usuario ni discriminar el IGV.

a) Nuevos requisitos de los Boletos de Viaje.
Se incorpora los siguientes requisitos:
– Información impresa: Se ha modificado el destino del

original y copia del comprobante: Original-Pasajero
y Copia-Transportista.

– Información no necesariamente impresa: Datos de
identificación del Pasajero(2)  y del Usuario(3)  (sólo si
este es diferente al Pasajero) de no indicarse el nom-
bre del usuario se consignarán líneas horizontales
que impidan el posterior llenado del rubro. Respecto
al servicio de transporte se debe detallar: (i) Número
de asiento, (ii) cargos adicionales por servicios com-
plementarios, (iii) monto discriminado de tributos que
gravan la operación, indicando el nombre del tributo
y/o concepto y la alícuota respectiva, (iv) importe
total del servicio prestado, expresado numérica y li-
teralmente.
El signo de la moneda en que se emite el Boleto puede
consignarse indistintamente de manera impresa o no.

b) Características de los Boletos de Viaje.
Los boletos de viaje podrán diseñarse de modo tal que el
original sea reemplazado por un talón desglosable y la
copia por la matriz o parte encuadernada, siempre que
ambos contengan todas las características y requisitos.
De optarse por este diseño, tanto el talón como la matriz
deberán llenarse al momento de su emisión.
Cuando el usuario y pasajero no sean la misma perso-
na, el original una vez finalizado el viaje deberá quedar
en poder del usuario a fin que pueda sustentar el costo,
gasto, crédito fiscal o crédito deducible para efectos tri-
butarios.

c) Cargos adicionales luego de la emisión del Boleto de
Viaje.
Si después de la emisión del boleto de viaje se generan
cargos adicionales, tales como exceso de equipaje, se

deberá emitir boletas de venta o facturas, según corres-
ponda.

3. Obligaciones de los transportistas para la emisión y
registro de los Boletos de Viaje:

a) Autorizaciones del MTC.
Para solicitar la autorización de impresión, además de
las disposiciones establecidas en el numeral 1 del artícu-
lo 12° del Reglamento de Comprobantes de Pago para
todos los comprobantes, en el caso de los boletos de via-
je es necesaria la presentación de copia de la Resolución
emitida por la autoridad competente que otorga la con-
cesión de ruta. En el caso del servicio de transporte por
vía férrea, deberán presentar copia de la Resolución que
otorga el permiso de operación.
Esta medida se adopta debido a que durante los opera-
tivos de fiscalización realizados por la SUNAT a este
sector, durante el año pasado, se ha comprobado que
algunas empresas se registraron en la Administración
Tributaria y solicitaron la emisión de boletos de viaje, a
pesar de no contar con el permiso de operación que emite
el MTC. En ese sentido, la SUNAT está realizando las
coordinaciones con el MTC para detectar a los contribu-
yentes que se encuentran en esta situación y aplicar las
sanciones respectivas.

b) Numeración y Serie.
Una de las modificaciones más importantes de la norma
consiste en el uso de una serie independiente por cada
punto de emisión con el objetivo de mejorar el control;
asimismo, se indica que las series establecidas no po-
drán variarse ni intercambiarse entre establecimientos
de una misma empresa.
A partir de la entrada en vigencia de la presente norma,
los transportistas que de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 6° de la R. de S. Nº 007-96/SUNAT hu-
bieran optado por utilizar una serie independiente de
los puntos de emisión que tuviese la empresa (a través
del Formulario Nº 830), sólo podrán seguir utilizándola
en el establecimiento declarado como punto de emisión
en el Formulario Nº 806.

c) Prestación de Servicios Gratuitos.
El transportista deberá utilizar una serie especial indepen-
diente por cada punto de emisión.
En el anverso del original y la copia de los boletos de viaje
deberá consignarse la leyenda «SERVICIO PRESTADO
GRATUITAMENTE» impresa por imprenta, colocada dia-
gonal u horizontalmente en caracteres destacados.
El boleto deberá contener los requisitos mínimos, consig-
nándose el importe total del servicio prestado que hubie-
ra correspondido a dicha operación.
Los boletos de viaje que se emitan por este concepto no
podrán ser transferidos para su uso a personas distintas
a aquella consignada en el boleto de viaje.

d) Boleto de viaje que se emita en ruta.
Si el viaje se inicia en estaciones de ruta  y/o paraderos

––––––
(2) Sujeto que realizará el viaje y será trasladado, pudiendo ser el que asume el

valor del pasaje.
(3) Contribuyente que asume el valor del pasaje, para sustentar costo o gasto,

ejercer el derecho al crédito fiscal o crédito deducible  para efectos tributa-
rios.
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de ruta, el boleto de viaje que se emita deberá consig-
nar, en el anverso del original y la copia, la leyenda
«SERVICIO PRESTADO EN RUTA» impresa por impren-
ta, colocada diagonal u horizontalmente en caracteres
destacados. Es decir, los transportistas deben llevar con-
sigo un talonario especial. En estos Boletos no es necesa-
rio consignar los datos de identificación del pasajero.

e) Registro de los Boletos de Viaje.
La emisión, el registro en los libros contables y archivo
de los boletos de viaje emitidos, deberá realizarse de
manera cronológica y correlativa por serie.
Asimismo, la información de la numeración proveída a
cada terminal deberá estar a disposición de la SUNAT
en el domicilio fiscal del contribuyente.

4. Manifiesto de Pasajeros:
Se establece la obligación de emitir el Manifiesto de Pasaje-

ros, el cual es un documento de control de los boletos de viaje,
en el que se detalla la información correspondiente al viaje efec-
tuado. Este documento era utilizado en la práctica sólo  por
algunas de las empresas de transporte para controlar el núme-
ro de usuarios por unidad.

La emisión del manifiesto de pasajeros autorizados será obli-
gatoria a partir del 1 de octubre de 2003. Con este documento,
la Administración Tributaria verificará, durante la prestación del
servicio, si se ha cumplido con la entrega del boleto de viaje a
todos los pasajeros. Una copia del manifiesto de pasajeros se
entregará a los representantes de la SUNAT en los puestos de
control móvil.

La recopilación de los manifiestos de pasajeros permitirá
realizar una proyección de los ingresos obtenidos por las em-
presas de transporte y realizar una comparación con los ingre-
sos que se declaren, lo que facilitará la fiscalización de aquellos
contribuyentes que no cumplan con sus obligaciones tributarias.

De esta manera, la Administración Tributaria contará con
un criterio adicional para la selección de los contribuyentes a
fiscalizar en relación a otras variables como el consumo de com-
bustible, el número de concesiones y las unidades autorizadas
para su funcionamiento por el MTC.

Se deben destacar las siguientes características:
– El transportista deberá emitir un manifiesto de pasa-

jeros por cada viaje y por cada vehículo antes del
inicio del servicio de transporte.

– Información mínima que contiene: De la tripulación
a cargo del servicio y los pasajeros, la numeración
de boletos de viaje emitidos y las tarifas cobradas
(en el caso de los pasajeros de ruta, sólo se consig-
nará el número del boleto emitido y la tarifa cobra-
da). Facilita información del certificado de habilita-
ción del vehículo que presta el servicio, documento
emitido por el MTC. Datos relativos al viaje como son
origen, destino, fecha y hora efectiva de salida, entre
otros.

– El Manifiesto se emitirá como mínimo en Original y
una Copia. Si la emisión se realiza por sistema com-
putarizado, se podrá emitir el original y la copia de
manera independiente, siempre que contengan la
misma información. El original y la copia  del mani-
fiesto de pasajeros serán portados durante el viaje y
de ser requerido por la SUNAT se le entregará el

original.
– Se deberá solicitar la autorización de impresión o

importación conforme a las disposiciones generales
contenidas en el Reglamento de Comprobantes de
Pago; adicionalmente, en este caso es necesaria la
presentación de la copia de la resolución emitida por
el MTC que otorga la concesión de ruta, y para el
transporte por vía férrea, deberán presentar copia
de la Resolución que otorga el permiso de opera-
ción.

– Si la empresa cuenta con un sistema informático de
emisión de comprobantes de pago, podrá imprimir-
los sin recurrir a una imprenta previa autorización
de la SUNAT a través del Formulario Nº 806, respec-
to de la serie asignada al punto de emisión y el ran-
go de documentos a imprimir. Dichos documentos
deberán cumplir con todos los requisitos establecidos
con excepción de los datos de la imprenta.

– El manifiesto de pasajeros no deberá contener bo-
rrones o enmendaduras. En caso que sea necesaria
la modificación de la información por causas no im-
putables a la empresa de transporte, tales como pos-
tergaciones de viaje de algunos pasajeros o anula-
ciones de pasajes, se indicará dichas circunstancias
en el manifiesto de pasajeros en un rubro de obser-
vaciones o en los espacios que se hayan habilitado
para tal fin.

- El original que no haya sido recogida por la SUNAT
y la copia del manifiesto de pasajeros, se manten-
drán en un archivo clasificado por ruta de viaje y
ordenado cronológicamente, a disposición de la SU-
NAT cuando ésta lo requiera.

5. Boletos de Viaje autorizados antes del 17 de agosto de
2003:

Los boletos de viaje cuya impresión fue autorizada por la
SUNAT antes del 17 de agosto de 2003 podrán ser utilizados
hasta el 31 de diciembre de este año sólo si:

– Se identifica al pasajero, al usuario y se discrimina el
IGV, cuando corresponda.

– No se emplean para emitir boletos en ruta o por servi-
cios gratuitos

– Cumplan con consignar la información impresa estable-
cida en la R. de S. Nº 007-96/SUNAT y adicionalmente
contengan toda la información no necesariamente im-
presa y características señaladas en esta norma.  
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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley de Equilibrio Financie-
ro del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2003, a
continuación, se presenta una primera aproximación cuantitativa y
cualitativa del análisis costo beneficio del presente Proyecto de Ley
del Presupuesto, el mismo que está directamente vinculado al Pro-
yecto de Ley de Equilibrio Financiero para el año fiscal 2004. En
este análisis se trata de identificar a los principales agentes que
financian el presupuesto y aquellos que mayormente se benefician
de él. Para este fin se estima en primer lugar la incidencia tanto de
los impuestos indirectos como el Impuesto General a las Ventas (IGV)
y el Impuesto Selectivo al Consumo, (ISC) y luego se analiza el
grupo de contribuyentes que paga el Impuesto a la Renta de Perso-
nas Naturales y Personas Jurídicas. Para tener una idea global del
efecto redistributivo de los recursos tributarios que subyacen en el
Proyecto de la Ley del Presupuesto, también se analizan los sectores
de la economía que se ven beneficiados con el tipo de gasto que
son financiados con los recursos recaudados.

El total de ingresos que financia el presupuesto para el año
2004 asciende a la suma de S/. 44 115 millones, de los cuales
S/. 27 208 millones son principalmente ingresos corrientes, mien-
tras que la suma de S/. 6 817 millones corresponden a operacio-
nes de crédito externo.

I. INGRESOS DEL GOBIERNO NACIONAL

Dentro de los ingresos del gobierno nacional, los conceptos más
importantes dentro del grupo de ingresos tributarios son los im-
puestos indirectos como el IGV, el ISC, los ingresos por aranceles, y
el Impuesto a la Renta para Personas Naturales y Personas Jurídi-
cas. Estos cuatro conceptos, descontadas las devoluciones, expli-
can el 95,6 por ciento de las Rentas Ordinarias.

Algunas de las principales consideraciones teóricas a tener en
cuenta en el diseño de un sistema tributario son la de maximizar la
recaudación, buscando que el sistema tenga equidad, que sea neu-
tral en la asignación de recursos, y que minimice los costos admi-
nistrativos de su ejecución.

La equidad de un sistema tributario debe ser entendida desde
dos perspectivas: (i) Equidad vertical: La obligación tributaria debe
ser igual ante el mismo nivel de ingreso, y, (ii) Equidad horizontal:
La obligación tributaria debe ser mayor mientras mayor es el nivel
de ingreso.

En este documento se efectuará una aproximación a la equidad
de los principales impuestos(2), tratando de identificar quiénes son
los agentes económicos que aportan en mayor grado los ingresos
para financiar los recursos para el Presupuesto del periodo 2004.

1.1. IGV e ISC:
El IGV, es un impuesto que grava el valor agregado que se

Proyecto de Ley del Presupuesto 2004

genera en cada etapa del proceso de producción de un bien. En
teoría este impuesto tiene dos características, es neutro en la asig-
nación de recursos, pero es regresivo en cuanto a su incidencia
económica.

El aspecto regresivo de su incidencia se explica porque mien-
tras más bajo es el nivel de ingreso mayor es el porcentaje del
ingreso que se asigna al consumo, y si todos estos bienes están
gravados con la misma tasa efectiva de recaudación, entonces mayor
es el porcentaje del ingreso que se paga como impuesto.

Sin embargo, el marco legal del IGV en el Perú considera diver-
sas exoneraciones e inafectaciones de bienes y servicios. Estas exo-
neraciones básicamente están centradas en los productos agrope-
cuarios(3) , además existen exoneraciones por zonas geográficas,
por ejemplo para los bienes y servicios producidos en la región de
Selva, en los CETICOS y en las zonas francas. Además existen exo-
neraciones por niveles de producción para el caso de los bienes
producidos por el sector agropecuario siempre que sus ventas no
superen las 50 UITs(4) .

Respecto al ISC, éste grava el consumo de un reducido número
de bienes, los mismos que se caracterizan por generar alguna ex-
ternalidad negativa, es decir, la sociedad si bien no prohíbe que se
consuma estos bienes, considera que el hacerlo genera algún tipo
de daño tanto al consumidor como a terceros. Entre los principales
bienes que tienen este impuesto tenemos a los combustibles, licores,
gaseosas, cigarrillos, y autos nuevos importados. Bienes que son
consumidos en mayor proporción por los estratos con mayores ni-
veles de ingreso(5) .

En base a las encuestas de ingresos y gastos del INEI, se ha

––––––
(1) Los siguientes comentarios han sido tomados de la sección “Análisis Costo

Beneficio del Proyecto de Ley del Presupuesto para el Año Fiscal 2004” de la
Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Presupuesto 2004, elaborada
por el Ministerio de Economía y Finanzas, págs. 133-148.

(2) J. Kopits, Pablo, Ley y Toro: Perú: Racionalización del sistema tributario,
Lima, octubre 2000. Señalan que “la estructura del Impuesto a la Renta de
Personas Jurídicas y el IGV, especialmente con tasas legales uniformes, es
consistente con el principio de la neutralidad. A pesar de ello, la prolifera-
ción de beneficios tributarios en el IRPJ, ISC, IGV y aranceles produce un
sistema altamente distorsionante”.

(3) Todas estas exenciones al IGV equivalen a una disminución de la base
tributaria de aproximadamente S/. 13 mil millones. Ver J. Kopits (2000).

(4) Todas estas exoneraciones, incrementan exponencialmente el costo adminis-
trativo del Estado para evitar la evasión tributaria. Por ejemplo, si exonera-
mos del IGV y del Impuesto a la Renta a todos los productores agropecuarios
que venden menos de 50 UITs, el problema es que cada vez que algún
productor estima un nivel de ventas superior, estratégicamente crea una nueva
empresa. Esta acción elusiva distorsiona el objetivo inicial de la norma.

(5) De acuerdo a la Encuesta Nacional de Hogares, el 20 por ciento más rico de
la población paga el 49 por ciento del consumo en electricidad, el segundo
quintil más rico el 21 por ciento, el tercer quintil el 16 por ciento y el quintil
más pobre sólo el 7 por ciento. Esto nos da una idea de cómo se focalizan
los gastos de artefactos eléctricos, vehículos, y consumo de combustibles. En
esta misma dirección, un impuesto selectivo al uso de electricidad es total-
mente progresivo, fácil de recaudar y no genera distorsiones económicas
porque este servicio no tiene sustitutos cercanos.

Análisis de la equidad y progresividad de los principales Impuestos(1)
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tratado de cuantificar la incidencia de estos impuestos por estratos
en función del nivel de ingreso(6) .

Como se observa, mientras más alto es el nivel de ingreso ma-
yor es la incidencia de estos impuestos indirectos. Se entiende que
estas tasas son decrecientes con el nivel de ingreso esencialmente
por tres razones: (i) Mientras menor es el nivel de ingreso de la
familia, mayor es el autoconsumo, el consumo a través del mercado
es más intensivo en bienes exonerados o en productos que son pro-
ducidos por empresas pertenecientes al Régimen Único Simplifica-
do. (ii) Los estratos más altos incorporan dentro de su canasta de
consumo, bienes que además de estar gravados con IGV también
están gravados con el ISC por ejemplo combustibles, licores o vehí-
culos nuevos. (iii) Mientras mayor es el nivel de ingreso de la fami-
lia, mayor es la parte del consumo que se orienta hacia bienes y
servicios ofertados por empresas formales, o por contribuyentes
que son considerados como principales contribuyentes por la Ad-
ministración Tributaria(7). En efecto, el 86 por ciento de la recauda-
ción del IGV interno en el 2002 es explicado por los 14 800 contri-
buyentes más importantes.

1.2. Impuesto a la Renta de Personas Naturales:
Uno de los principales instrumentos que tiene el Estado para

corregir la distorsión que genera la posible incidencia regresiva de
los impuestos indirectos es el Impuesto a la Renta. Es por ello que
las tasas del Impuesto a la Renta de Personas Naturales son progre-
sivas, iniciándose con un tramo inafecto dependiendo de la catego-
ría, según el siguiente cuadro.

Sobre la renta neta se aplican tasas impositivas crecientes, así
por ejemplo, por las primeras 27 UITs, la tasa del impuesto es de 15
por ciento, por las siguientes 27 UITs, 21 por ciento, y por los mon-
tos en exceso a 54 UITs, 30 por ciento.

El Impuesto a la Renta de Personas Naturales está altamente
concentrado en los contribuyentes de renta de quinta categoría,
quienes explican el 80 por ciento de estos ingresos, llegando a
S/. 1,772 millones en el periodo 2002. Sin embargo, dentro de
este grupo de contribuyentes, el 78 por ciento está inafecto por
tener rentas menores a siete UITs. El 20 por ciento está ubicado en
el primer tramo con una tasa efectiva de 10 por ciento, mientras
que el 1,5 por ciento de los contribuyentes se encuentran afectos
con una tasa efectiva de 14,5 por ciento, y el 0,7 por ciento de los
contribuyentes están afectos a una tasa efectiva de 21,1 por ciento
(...).

1.3. Impuesto a la Renta de Personas Jurídicas:
Respecto al Impuesto a la Renta de Personas Jurídicas o de Per-

sonas Naturales con Negocios, existen básicamente tres sistemas,
el Régimen General que considera una tasa única de 27 por ciento,
y dos sistemas simplificados para medianos y pequeños contribu-
yentes, el Régimen Especial de Renta (RER), que considera un pago
mensual cancelatorio de este impuesto equivalente al 2,5 por ciento
de las ventas, y el Régimen Único Simplificado (RUS), diseñado
para pagar un monto fijo mensual por concepto del Impuesto Ge-
neral a las Ventas y por Impuesto a la Renta.

Estos tres sistemas del Impuesto a la Renta recaudaron 2,723
millones de Nuevos Soles para el año 2002. El 96,6 por ciento de
este monto fue obtenido de los contribuyentes del Régimen Gene-
ral, mientras que la diferencia, 3,4 por ciento, fue obtenido de los

contribuyentes del RUS y del RER.
La recaudación del Impuesto a la Renta del Régimen General

también está altamente concentrada en un pequeño grupo de con-
tribuyentes, pues el 1,7 por ciento de un total de 881 mil contribu-
yentes, explican el 76,5 por ciento del total, proporción que se ha
incrementado hasta el 85,3 por ciento para el periodo enero-junio
de 2003. Más aún, los primeros 254 grandes contribuyentes llegan
a explicar aproximadamente el 50 por ciento de la recaudación.

A nivel de tributos internos, es decir, la suma de Impuesto a la
Renta, IGV e ISC, el rol de los principales contribuyentes es mucho más
importante, pues para el año 2002 sólo 14 800 contribuyentes llegan
a explicar el 89 por ciento de la recaudación. Los sectores económicos
que tienen mayor peso dentro de esta lista son básicamente Comercio,
específicamente comercio al por mayor; y Servicios, grupo en el que
encontramos a los proveedores de energía, servicios de telecomunica-
ciones y servicios de intermediación financiera.

La alta concentración en la recaudación del Impuesto a la Renta
muestra que existen muchos contribuyentes potenciales que se escon-
den en la informalidad, o en otros casos adoptan conductas de enanis-
mo tributario al amparo de normas que están diseñadas para favo-
recer a los pequeños contribuyentes(8). Es por ello que a fin de incre-
mentar la recaudación es necesario incorporar a todos estos contri-
buyentes en forma efectiva a la base tributaria. La evasión, el contra-
bando, la elusión son los delitos que le dan vida a la informalidad y
estos son, en conjunto, los peores enemigos de la equidad.

Por esta razón, todas las instituciones deben combatir frontal-
mente estos delitos que empobrecen no sólo a las empresas forma-
les, sino a todos los peruanos, puesto que el Estado se encuentra
imposibilitado de ofrecer los servicios que le compete; como segu-
ridad, defensa, educación, salud, justicia, entre otros, en la canti-
dad y la calidad adecuada por falta de recursos.
––––––
(6) Estos datos deben ser tomados sólo referencialmente, pues son obtenidos de

una muestra que no está plenamente diseñada para medir este problema.
Por ejemplo, puede darse el caso que el consumidor pague el impuesto,
pero la empresa vendedora no transfiere estos pagos al Estado, con lo cual
sólo se daría una transferencia entre agentes económicos de la sociedad sin
la intervención del Estado.

(7) Los últimos estimados de evasión, coinciden en que la recaudación potencial
del IGV está en 9.1 por ciento del PBI. Considerando que la actual recauda-
ción es aproximadamente 6 por ciento del PBI, entonces hay una evasión de
aproximadamente el 50 por ciento de este impuesto. Ver Kopits, Pablo, Ley
y Toro: “Perú: Racionalización del Sistema Tributario” 2000, Lima Perú.

(8) Se estima que para el año 2001, seis de cada 10 trabajadores del mercado
laboral urbano eran informales. Respecto al poder económico del sector
informal, según estimaciones recientes, este sector explica el 25 por ciento y
el 44 por ciento del primer y segundo quintil más rico del sector urbano de
Lima, respectivamente. Ver J. Saavedra y E. Nakasone “Una nota sobre la
informalidad y el autoempleo en Lima Metropolitana. Lima, Perú. 2003.

INCIDENCIA DEL IGV E ISC POR QUINTIL DEL INGRESO
Quintil por Ingresos Incidencia Efectiva

Menores
Ingresos

Mayores
Ingresos

I
II
III
IV
V

3,9
5,4
6,3
7,3
7,7 CONCENTRACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA: TERCERA CATEGORÍA, RUS Y RER

Contribuyentes

Principales Contribuyentes
Los 54 Megas
Top 200
Intendencia Nacional de Principales Contribuyentes
Intendencia Regional de Lima
Resto de Principales Contribuyentes

Medianos y Pequeños Contribuyentes
Lima
Resto del país

Régimen Especial de Renta
Régimen Único Simplificado
Total

76,5
30,0
17,9
16,0

5,6
6,9

19,1
14,2

4,9
1,7
2,7

100,0

(En millones de Nuevos Soles)

Por cientoNúmero
Recaudación

2 082
817,7
487,4
437,0
151,2
188,7

521,3
387,0
134,3
45,6
74,1

2 723,0

Por cientoMonto
Tipo de Contribuyente

14 800
54

200
1 500
2 000

11 046
378 000

220 600
157 400

142 000
347 000

881 800,0

1,7
0,0
0,0
0,2
0,2
1,3

42,9
25,0
17,8

16,1
39,4

100,0
Fuente: Nota Tributaria Nº 12 de la SUNAT.

<

<
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De allí la trascendencia para la sostenibilidad de las finanzas
públicas de la reforma tributaria que el gobierno está diseñando,
la cual de llevarse a cabo plenamente, permitirá la reestructuración
de las fuentes de financiamiento del presupuesto y la atención de
las diversas demandas sociales y compromisos gubernamentales
asumidos para el próximo año. Operativamente, los mejores resul-
tados fiscales de esta reforma se incorporarán mediante un crédito
suplementario a los presupuestos de los pliegos correspondientes,
considerados en el Proyecto de Ley del Presupuesto 2004.

III. EVALUACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL
  PRESUPUESTO

La intervención del Estado dentro de la economía está relacionada
con las tareas de Administración, Defensa y Seguridad, Gastos Socia-
les, apoyo a los sectores productivos, el pago de la deuda y la atención
a los pensionistas, entre otros. En el siguiente cuadro se muestra el
peso económico dentro del presupuesto de cada una de estas tareas;
exceptuando el pago a la deuda y la atención a los pensionistas(*).

IV. RESUMEN

Así como se busca que el sistema tributario sea equitativo, también
es importante analizar si esta característica se mantiene cuando se
analiza la gestión del sector público como un todo. Es decir, cuando se
analiza a los agentes económicos de los cuales se obtiene los recursos
del fisco y aquellos a quienes se beneficia con los bienes y servicios
que se adquieren con estos recursos en la ejecución del gasto.

En el siguiente cuadro se intenta resumir por estratos sociales
generales de ingreso: alto, medio y bajo, de qué manera incide
tanto la política tributaria como la política de gasto en su nivel de
ingreso o de bienestar.

De acuerdo a este cuadro resumen se observa que la ejecución del
sistema tributario peruano, sin considerar que se aplica sobre una base
tributaria muy reducida, debido a la informalidad de nuestra economía,
puede ser considerado progresivo por las siguientes razones:

– La incidencia creciente de los impuestos indirectos en los
estratos de mayor nivel de ingreso.

– La incidencia progresiva del Impuesto a la Renta de Perso-
nas Jurídicas, en las cuales el 1,4 por ciento de los contribu-
yentes explica el 80 por ciento de la recaudación.

– La incidencia progresiva del Impuesto a la Renta de Personas
Naturales, en las cuales sólo 2,2 por ciento de los contribu-
yentes de renta de quinta categoría están afectos con las es-
calas marginales de 21 por ciento y 30 por ciento.

– La existencia de 350 mil contribuyentes del RUS, de los cua-
les el 90 por ciento están inscritos en la categoría mínima.
En conjunto estos contribuyentes pagan un promedio de
S/. 17 mensuales.

En cuanto a los gastos hay que diferenciar dos tipos de gastos,
el gasto en bienes y servicios públicos y el gasto en bienes y servi-
cios que se pueden asignar privadamente.

– El gasto en servicios públicos y gastos administrativos del
Estado son aquellos orientados a financiar la Administra-
ción del Estado, y a ofrecer servicios públicos que por su
característica no excluyente y no exclusiva benefician en
general a todos. En este grupo tenemos por ejemplo los sec-
tores de Justicia, Defensa e Interior.

– Los gastos en Educación, Salud y gastos sociales básica-
mente están orientados a proveer servicios a los estratos de
menores ingresos, aunque cada uno de estos servicios tie-
nen diferente nivel de filtraciones lo cual reduce la efectivi-
dad de estos recursos.

En síntesis respecto a la incidencia de la política fiscal a través
del presupuesto se observa que en conjunto existe una estructura
fiscal progresiva donde los estratos bajos aportan menos recursos
respecto a lo que aportan los estratos altos. Mientras que por el
lado del gasto, los estratos más bajos obtienen más servicios o
mayores transferencias indirectas, que los estratos más altos.

Analizando regionalmente, tanto la fuente como el uso de los
recursos, además de Lima hay seis departamentos que en neto ge-
neran más recursos de lo que reciben, lo que en la práctica permite
un “subsidio cruzado” a favor de otras regiones.

Finalmente, un aspecto importante que debe enfatizar la políti-
ca tributaria(9), tanto desde el aspecto normativo como administra-
tivo, es la urgencia de incrementar la base tributaria luchando con-
tra la informalidad. Las raíces que alimentan la informalidad son
básicamente, la elusión permitida en el marco legal, la evasión y el
contrabando. Superar este problema, significa mejorar la equidad
del sistema, y sobre todo dotar con más recursos al fisco, a fin de
atender las crecientes demandas de la población.

La dación de la presente Ley tendrá efectos sobre la legislación
vigente especialmente en el campo presupuestario y financiero. Cuan-
do entre en vigencia a partir del 1 de enero del 2004 dejará sin
efecto la Ley Nº 27879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año fiscal 2003. Debe tenerse presente que la dación de esta Ley
atiende al mandato dispuesto en el Capítulo IV del Régimen Tributa-
rio y Presupuestal de la Constitución Política del Perú. 
––––––
(*) Nota del Editor: En el texto original sigue una evaluación sobre el destino

del gasto público, la que finalmente se resume y compara con los ingresos
en el punto 5.

(9) Pero que no es parte de este proyecto de ley, por lo que no ha sido más
desarrollado a lo largo de este documento.

PRINCIPALES CONTRIBUYENTES POR ACTIVIDAD ECONÓMICA
Participación Porcentual

Agropecuaria
Pesca
Minería e Hidrocarburos
Manufactura
Servicios
Construcción
Comercio
Total

3,4
1,3
2,0

12,8
38,3

4,7
37,6
100

Sector Económico

Fuente: Nota Tributaria  de la SUNAT.
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Alto

Medio

Bajo

Estrato

• Los dos deciles superiores pagan casi todo el
Impuesto a la Renta de Personas Naturales.

• 15 mil empresas explican el 80 por ciento del
Impuesto a la Renta de Personas Jurídicas.

• Los estratos altos pagan una tasa efectiva por
concepto de impuestos indirectos respecto a sus
ingresos, dos veces más que el estrato bajo.

• Gran parte está afecto al pago de renta de per-
sonas naturales.

• Enfrentan una tasa efectiva respecto a sus in-
gresos por concepto de impuestos indirectos ma-
yor que el de los estratos más bajos.

• Posiblemente son propietarios de las empresas
del Régimen Especial de Renta que en prome-
dio pagan S/. 32 al mes cada uno.

• No están afectos al pago de Impuesto a la Ren-
ta de Personas Naturales de quinta categoría.

• 1,527 mil personas naturales sin empresa pa-
gan S/. 14 cada uno al año.

• De 350 mil contribuyentes del RUS, 236 mil pa-

• Servicios de los gastos de administración del
Estado.

• Seguridad, orden interno y justicia.
• Gastos productivos.
• Gran parte de sus gastos de salud, educación y

seguridad personal son de proveedores privados.

• Servicios de los gastos de administración del
Estado.

• Seguridad y orden interno y justicia.
• Parcialmente salud y educación.

• Servicios de los gastos de administración del Es-
tado.

• Seguridad y orden interno y justicia.
• Salud, Educación y gastos de los programas so-

ciales como: Vaso de Leche, A trabajar, Regula-

RESUMEN DE LAS TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO
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gan, pero 209 mi están auto ubicados en la ca-
tegoría más baja de S/. 20 al mes.

rización de la propiedad informal, entre otros.
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